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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey B. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan e'n esta Corte sin nove»
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Sra, Princesa de Asturias,'y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de ia Paa y 
Doña María Eulalia*

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que Me compete por el ar

tículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de acuer
dó con el parecer de Mi Consejo de MifliWros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cor

tes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á treinta da Diciembre de mil ocho-

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Ministro?,

V r& x e d e s  M a te o  S a g a s f a .

* MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición.

SEÑOR: La carencia casi absoluta de moneda del an
tiguo sistema, y la supresión en el presupuesto que asaba 
de aprobarse de la cantidad que figuraba en los anteriores 
para completar sus haberes á los carteros de Madrid, 
cuyo déficit en el año último ascendió á 93.164‘70 pese
tas, causa son que imponen al Gobierno de V. M. el deber 
de proponer-se sustituya el cuarto que venia pagándose 
por porte á domicilio de cada carta ó pliegopor cinco cén
timos de peseta.

La escasa diferencia que existe de estos cinco céntimos 
al cuartoy compensada se halla con exceso: primero, con la 
baja de las tarifas generales de Correos; segundo, con la 
percepción gratis de la correspondencia del extranjero, 
de la que circula por el interior de las poblaciones y de 
toda clase de impresos, y tercero, por el mejor servicio 
que necesariamente ha de resultar, toda vez que el pro
ducto íntegro de los cinco céntimos no se incorpora á los 
ingresos del Tesoro ni se destina á atenciones del ramo, 
sino que única y exclusivamente se invertirá en mejorar 
el exiguo sueldo que en la actualidad perciben los carte
ros por su penoso y delicado trabajo, y en dotar de mayor 
número de funcionarios de esta clase á la Administración 
Central y á otras de' pueblos importantes, que harto lo ne
cesitan.

Por estas razones el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madriñ 30 de Diciembre de 1881. -
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
V enancio Ccornaale*.. .

REAL DECRETO. . 
Tomando en consideración, las razones expuestas por 

el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo 
i e  Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde el 1.° de Enero de 1882 el porte de 

cada carta ó pliego distribuido á domicilio devengará 5 
céntimos de peseta, que satisfarán los destinatarios á los 
carteros ó peatones que verifiquen la entrega.

Art. 2.° No obstante- lo establecido en el artículo que 
precede, los carteros y peatones repartirán á domicilio sin 
retribución alguna la correspondencia del interior de las 
poblaciones, así como las cartas del extranjero, y los pe
riódicos, impresos y libros, cualquiera que sea su proce
dencia.

Art. B.° Los paquetes certificados que contengan li
bros, obras por entregas ó impresos se conservarán en las 
oficinas de Correos á disposición de las personas á quienes 
se dirijan, pasándose á estas el oportuno avho á su lle
gada. Podrán, sin embargo, en virtud de petición de los 
interesados, distribuirse á domicilio los que no excedan de 
500 gramos; pero en este caso satisfarán 5 céntimos de 
peseta por cada paquete al cartero ó peatón que lo en
tregue.

Art. 4.° Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo preceptuado en el presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho- 
cientos ochenta y.una^   . .....

El Ministro de la Gobernación,
V@ma.iici© ©omsKalesK.

REAL DECRETO.
Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputados 

pie se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cór-* 
tes en el distrito de Castrojeriz, provincia de Búrgos;

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 29 de Enero próximo se 

procederá á la elección de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Castrojeriz, provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. s

ALFONSO.
Ei Ministro ele la Gobernación,
Vesiam ei© €5©maa.l@s.

■ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE HACIENDA. 

Dirección general de Reatas Estancadas.
El dia 31 del corriente mes se retirarán de la circulación, 

ademas del papel sellado y otros documentos timbrados que 
llevan designado el año actual, las letras de cambio, pagarés 
de comercio, pólizas de Bolsa, pólizas de préstamo , licencias 
de uso de armas, caza y pesca, papel de multas para Ayunta- • 
mientos, tarjetas postales, sellos de matrículas, sellos académi
cos y sellos del impuesto de Guerra que hasta ahora han ve
nido usándose; emitiéndose en su equivalencia en 1.° de Enero ( 
próximo papel timbrado, papel de pagos al Estado, letras de 
cambio, libranzas á la órden, pagarés endosables, cartas-órde- ; 
nes de crédito, etc., pólizas de Bolsa piara operaciones al con
tado y pólizas de préstamos sobre efectos públicos, licencias de 
uso de armas, caza y pesca, timbres móviles de 12 clises, tim 
bres móviles de 10, 25 y 59 céntimos, tarjetas postales senci
llas y de contestación pagada y sellos de Correos y Telégrafos 
de 15, 30 y 75 céntimos1, sin perjuicio de continuar empleán- - 
dose ios de esta denominación que hoy se expenden, conforme 
á sus respectivos precios.

Los efectos que caducarán en fin del corriente año que a l . 
terminar el mismo resulten sobrantes á las Corporaciones ó j 
particulares, se podrán canjear durante todo él mes de Enero' 
próximo, en esta Córte en la Tercena, establecida en la Admi- ; 
nistracion económica, y en provinciasen los ^stsíncos qup opor- ' 
tunamente designen los Jefes económicos.

* Se exceptúan del canje el^papel, de oficia para Tribunales, 
oficinas y Corporaciones & quienes se concede gratis, y el pa pel 
de multas para Ayuntamientos.

El papel sellado se canjeará por el papel timbrado de las 
12 clases que se crean, el de Pagos al Estado, Letras de cam
bio, Pagarés de Comercio, Pólizas de Bolsa, Pólizas de présta
mo y Licencias de uso do armas, caza y pesca, por los docu
mentos que se crean con iguales denominaciones.

Los sellos de Pólizas de seguros, por los timbres móviles de 
las 12 clases.

Los sellos de Matrículas y los Académicos del curso de 1881 
á 1882, por papel de Pagos al Estado.

Las tarjetas postales, sellos de recibos y cuentas y sellos del 
impuesto de guerra, por sellos de Correos y Telégrafos, ó por 
timbres móviles de 10 céntimos, á voluntad de los particulares.

Dentro de cada clase, cuando existan análogas, se entrega
rán efectos del mismo precio quedos que se presenten, y cuando 
esto no sea posible se facilitarán de los más aproximados.

Si el documento ó documentos que se presenten al canje que 
fuese de más valor, y no pudiese compensarse éste con otros 
efectos de la misma clase de los nuevos que se emiten, se en * 
tregará la diferencia del exceso en sellos de Correos y Telégra
fos ó en timbres móviles de 10 céntimos, á ménos que los par
ticulares prefieran adquirir en cambio otro ú otros efectos de 
mayor precio de la misma clase que .el presentado, en cuyo caso 
se les entregarán prévio pago en metálico de las diferencias de 
más que resulten entre unos y otros.

Cuando se presente un pliego de papel de oficio, venta pú
blica, se entregará prévio abono en metálico de 4 céntimos, 
otro de aquella clase, que se valora á 10 céntimos, no obstante 
expresar el sello el precio de 6.

Si se presentasen dos ó más pliegos se entregarán los que 
se necesiten á compensar su importe, y el exceso se exigirá en 
metálico, á ménos que los particulares prefieran tomar papel 
timbrado de mayor precio, en cu} o caso se tendjrá-#n«>en#nta lo

    i t e i - B a r g  el óanjé'dé toda clase de
efectos timbrados se exigirá en provincias, como requisito in
dispensable, la presentación de la cédula personal, cuyo núme
ro y clase se hará constar á la derecha del sello, si se trata de 
papel ó documento timbrado, con la firma del interesado; al 
lado izquierdo se estampará el sello de la expendeduría que 
cambie, y .en su defecto firmará y rubricará el -encargado de 
ésta.

Los sellos sueltos se cambiarán en igual forma y con idén
ticos requisitos, firmando los interesados en la parte inferior ó 
al dorso del pliego ó pliegos de papel en que por clases y pre
cios deben presentarse pegados los sellos. Si se presentasen 
pliegos enteros de sellos que contengan la numeración, se 
cambiarán en idéntica forma, pero firmando al dorso los inte
resados.

En el caso de resultar ilegítimos en el reconocimiento que 
en su dia ha de verificar la Fábrica del ramo algunos de los 
efectos, se exigirá su importe al que los hubiese presentado, sin 
perjuicio de someterle á la acción de los Tribunales de justicia.

Quedan exceptuadas de las formalidades que se mencionan 
en las disposiciones anteriores los efectos que se presenten en 
Madrid. Estos se canjearán en la Tercena todos los dias no fes
tivos del mes de Enero, desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde, prévio reconocimiento por el grabador que al éfecto 
se designará.

El plazo que se fija para el cange es improrogable, por lo 
que trascurrido el 31 de Eneró próximo no se admitirá al cam
bio efecto alguno de los que se dejan expresados.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Diciembre de 1881.=Juan García de Torres.

El papel de oficio con el timbre del año 1882 que se expen
da durante el mismo se satisfará al respecto de 10 céntimos de 
peseta cada pliego, no obstante expresar el referido timbre el 
precio de 6 céntimos.

Las cantidades que pueden girarse con las letras de cam
bio, libranzas á la órden y pagarés de comercio impresos, que 
se expendan desde 1.* de Enero, comprenderán por lo que re s 
pecta á las fracciones desde un céntimo de peseta, no obstan te 
expresarse en los documentos que es de 25 céntimos.

Loque se anuncia al público para su inteligencia.
El Director general, García de Torres.

Dirección de la Gaja general de Depóditos.
Venciendo en 1.* de Enero próximo el semestre y trimestre 

de intereses de la Deuda pública, del Tesoro y resguardos de 
esta Caja, esta Dirección general ha acordado los p agos que se 
expresan á continuación para los dias 2 al 5 de chicho mes, de 
diez á dos de la tarde.

INTERESAIS Y DIVIDENDOS DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Dia % de Enero.
: Resguardos al portador, carpetas números 1 al 150 de se-
nalaiñiento.

Dia 3.
B8Sfguardos al portador, carpetas números 151 al 241 ú l

timo* presentado hoy.

• *, • Dia 4,
r Bono3 del Tesoro, carpetas números 1 al 163, último se- 
1 halado.
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Dia 5.
Obligaciones del Banco y Tesoro interior, carpetas núme

ros 1 al 45. „
Idem id. exterior, carpetas números 1 al o.
Idem sobre productos de Aduanas, carpetas números 1 al 88.
Madrid 80 de Diciembre de 4884.=El Director general, P. V., 

Primitivo Seriñá.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 8 del próximo Enero, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 8.551 de señala- 
miento. , n ,n . . . _

Perimer semestre ele 1874, carpeta núm. 8.498 de id.
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 8.136 de id.
Primer semestre de 1875, carpeta núm. 8.099 de id.
Segundo semestre de 187o, carpeta núm. 1.968 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.897 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.684 dê  id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 1.575 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.366 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.887 de id;
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.158 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.088 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 956 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm 899 de id.
Secundo semestre de 1880, carpetas números 883 y 884 

de id.° . ■
Primer semestre de!88i, carpetas números 753 á 7o7 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpeta núm. 468 de señala
miento.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpeta núm. 355 de id.
Madrid 30 de Diciembre de 1881.—El Director general, P. V., 

Primitivo Seriñá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Sección 1.a—Negociado 3.°

Autorizada esta Dirección general por Real órden de 28 del 
actual para enajenar en pública licitación el campo ó huerta 
que en término de la ciudad' de Zaragoza y sitio denominado 
de la Almozara, corresponde á la Dirección general de Estable
cimientos penales, se hace saber al público que dicho acto ten
drá lugar el dia 30 de Enero próximo, á las dos en punto de su 
tarde, en el despacho de la misma y ante el Gobernador civil 
de Zaragoza, bajo el tipo y demás formalidades que se estable
cen en el pliego de condiciones que á continuación se expresan.

Madrid 89 de Diciembre de 1881.—El Director general in
terino, González Fiori.
Pliego de condiciones para la enajenación en pública y simul

tánea subasta del campo ó huerta, sito en termino munici
pal de la ciudad de Zaragoza, al sitio denominado de la A l
mozara, propio de la Dirección general de Establecimientos 
penales.
1.a Se saca á pública y simultánea subasta el campo o 

huerta sito en el término titulado Almozara jurisdicción, de la 
ciudad de Zaragoza, partida de La Plana.

8.a Ehexpresado campo ó huerta confronta-por Norte con 
acequia de La Plana de la que recibe el riego; por Sur con ca
mino de herederos; Oeste propiedad de la señora viuda de Ca- 
*ho,y ñor Este otra de la señora de Segovia: tiene una super- 
licie de 98 áreas, 85 centiáreas, equivalente en medida del país 
á dos cahíces, seis cuartales, tres almudes y 49 metros cua
drados.

3.a Según resulta de los antecedentes que obran y demás 
datos que existen en la Dirección de Establecimientos penales, 
la finca de que se trata no se halla gravada con carga alguna; 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará ai compra
dor en los términos prevenidos en la ley de 11 de Julio de 1878.

4.a El precio-tipo que se fija para la venta de este campo ó 
huerta, según tasación, es el 3.095 pesetas.

5.a La subasta tendrá lugar en esta Corte ante el limo, se
ñor Director general de Establecimientos penales, el dia 30 de 
Enero próximo, á las dos en punto de la tarde, con asistencia 
del Jefe de la sección é intervención del Notario público que 
autorice el acto; y en igual dia y hora ante el Sr. Gobernador 
civil de Zaragoza, ó persona que le sustituya, y con interven
ción también del Notario público.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de abierta la licitación; 
y para que sean válidas deberán redactarse en un todo confor
me al modelo que se inserta á continuación, é ir  acompañadas 
de la cédula personal del proponente y del documento que 
acredito haberse constituido para el objeto el depósito prévio 
del 5 por 400 del tipo de la tasación, en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado, en la Caja general ó en la sucur
sal de Zaragoza.

7.a Las proposiciones que carezcan de alguno de los requi
sitos expresados, ó no lleguen al tipo de la subasta, serán des
echadas.

8.a No serán válidas las proposiciones de los deudores á la 
Hacienda como segundos contribuyentes ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, miéntras no acrediten hallar
se solventes de sus compromisos.

9.a Los pliegos se irán numerando á medida que se verifi
que su ̂ presentación; y trascurrida la hora que marca la condi
ción 6.a para aquella, no se admitirá ninguna más, ni podrán 
retirarse las presentadas.

,40. Terminada la presentación de las proposiciones, el señor 
Presidente procederá á la apertura de los pliegos que las con
tienen por el mismo órden en que se hubiesen presentado, y á 
la publicación de su contenido en alta é inteligible voz.

41.  ̂ Leidas todas las proposiciones presentadas al Presiden
te, adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más 
ventajosa, esto es, que ofrezca mayor precio por el campo ó 
huerta objeto de la subasta.

48.- Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se .abrira en el acto nueva licitación por pujas á la 
llana durante 45 minutos tan sólo entre los postores que hayan 
causado el empate, debiendo S8r las mejoras por lo ménos de 
400 pesetas. Si esta licitación oral no ofreciese resultado, se 
adjudicará el remate al autor de la proposición que se hubiera 
presentado primero. Cuando dichas proposiciones se hubieren 
hecho una en la subasta de esta Corte y otra en la de Zarago
za, se citará de oficio por la Dirección general á los rematantes 
con ocho días de anticipación para que concurran ante la mis- 
m$> a sostener la licitación expresada; y si no asistiesen aque

llos, se procederá en la forma que se expresa en el párrafo an
terior.

43.* Adjudicado provisionalmente el̂  remate, el Sr. Presi
dente dispondrá se levante por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr. Ministro de la Gobernación para la 
resolución que proceda, devolviendo en el acto álos licitadores 
las cartas de pago de los depósitos constituidos y demás docu
mentos que se exigen pera licitar, á excepción del que corres
ponda á la proposición sobre que haya recaido la adjudicación, 
cuyo depósito será retenido para los efectos prescritos en el 
Real decreto de 87 de Febrero de 4858.

44. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 
alguno ínterin no obtenga la aprobación superior; pero conce
dida ésta definitivamente, se notificará al rematante para que 
en término de 45 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
notificación, haga efectivo el importe del primer plazo y el de 
los gastos de que se tratará en el artículo subsiguiente; pues 
de no verificarlo la Dirección hará suyo el depósito constituido 
para tomar parte en la subasta, y anunciará otra de nuevo sin 
derecho alguno por parte de aquel.

45. La escritura efé venta deberá otorgarse dentro del mes 
siguiente al pago del primer plazo, y en ella se expresará nece
sariamente que la finca vendida queda según la ley especial
mente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos. Esta hi
poteca se cancelará en virtud de escritura otorgada por el re
presentante del Estado que otorgó la de venta en que así lo 
consienta, después de hacer constar que está satisfecho todo el 
precio de la venta. Los gastos de esta escritura serán también 
de cuenta del comprador.

46. Para mayor conveniencia de los licitadores, el precio en 
que quede rematado el campo ó huerta lo abonará el compra
dor en metálico con exclusión de todo papel, en cinco plazos 
iguales. El primero, ó sea un 80 por 400, después de aprobado 
definitivamente el remate en el acto de otorgar la escritura, y 
cada uno de los otros cuatro plazos restantes se abonarán con 
intervalo de un año, debiendo quedar realizado el pago en cua
tro años.

17. El importe de los referidos plazos se ingresará en el 
Banco de España ó en la sucursal de Zaragoza, á disposición 
del limo. Sr. Director de Establecimientos panales, acreditán
dolo oportunamente ante el mismo señor, mediante la entrega 
de la correspondiente carta de pago.

48. Si trascurrido el dia del vencimiento y dentro de los 
primeros 45 dias siguientes dejare el comprador de cumplir lo 
que se determina en la disposición anterior, la Dirección ge
neral de Establecimientos penales procederá contra el mismo 
por la via de apremio hasta la declaración en quiebra de Ja 
finca, haciendo uso de los derechos que competen á la Admi
nistración.

49. Serán de cuenta del rematante el pago de los derechos 
del Notario que autorice la subasta, los de la escritura y una 
copia en el sello correspondiente para la Dirección general de 
Establecimientos penales, y cuantos ocurran hasta la toma de 
posesión. También correrán á cargo del propio rematante los 
gastos de la publicación del presente pliego de condiciones y 
de los oportunos anuncios, según se halla prevenido, así como 
los certificados ó planos que el comprador exija del todo ó 
parte dé la finca enajenada, los cuales deberán satisfacerse con 
arreglo á la tarifa aprobada por los Arquitectos de la Acade
mia de San Fernando.

80. Las proposiciones se sujetarán al siguiente
Modelo de proposición.

D , vecino d e .. . . . ,  domiciliado en la calle de .
número   según aparece de la cédula personal de cla
se, señalada con el n ú m  que acompaña, enterado del plie
go de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
ro    corespondiente al d ia  de del presente año,
para la enajenación del campo ó huerta, sito en término de la 
ciudad de Zaragoza, al sitio denominado Almozara, partida de 
La Plana, propio de la Dirección general de Establecimientos 
penales, me conformo con cuanto se consigna en el mismo, y
me comprometo á adquirir dicha finca por (aquí en letra
clara é inteligible la cantidad en pesetas y sin fracción de cénti
mos que se ofrezca); y como garantía de esta proposición acom
paño también la carjta de pago que acredita haber constituido 
el depósito prevenido en la condición 6.a para licitar.

Madrid (ó Zaragoza).—Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central 
Cuartos detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

DIA 89.
Núm, 358 Antonio Diaz Villar.—Habana.

359 Agustín Prim.—Idem.
360 Estéban Tejada.—Idem.
361 Francisco Castro,—Idem.
368 Gregorio Solís.—Idem.
363 Ignacio Martin Carreras.—Idem.
364 Julián López Frutos.—Idem.
365 Joaquín Lañéis.—Idem.
366 José Zabala.—Puerto-Príncipe.
367 Joaquín F. Betancourt.—Habana.
368 Julián González.—Canales.
369 Juan Ronquillo.—Puerto-Príncipe.
370 Mateo J. Quintero.—Pinar del Rio.
374 Pedro S. Silva.—Santiago de Cuba.
378 Ricardo González.—Madruga.
373 Rafael Ramírez.—Santiago de Cuba.
374 Facundo Espías.—Arévalo.
375 José Montaner.—Zaragoza.
376 Trinó Alted.—Alicante.
377 Ramón Rodríguez.—Huelva.
378 Rafael Hidalgo.—Quesada.
379 Matías Santibañez.—Carabanchel.
380 Francisco Martin.—Fresno.
3&L Florentino Bono.—Zaragoza.
388 Domingo García.—Avila.
383 José María Alcaráz.—Lorca.
384 Pedro Angosto.—Caravaca.
385 José Diaz.—Zaragoza.'
386 Teresa Solís.—Barcelona.
387 José Rivera.—Montilla.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinartarios se ignora 
su domicilio.

Núm, 355 Ramón Plack.
356 Fernando Devas. -
357 Valeriano Manzano.
358 Pedro Lozano*

Núm. 359 B. Sanio.
360 M. S. Mijares.
361 H. Sastre.
368 José Pozas,
363 Juan M. Ortiz.
364 Adrián C oriol.
365 José M. Fraguó.
366 Vizcaíno.
867 M. Alonso.
368 M. Groll.
369 Carlos García.
370 Manuel Mezo.
371 Demetrio Ballesteros.

Madrid 29 de Diciembre .de 4881.—El Administrador, Jes© 
María Soler,

ñdacion de los telegramas qm no han podido ser entregada 
é ¡m destinatarios.

D í a  30.

M  ISLis. 0omioUi*-
Lora del R io  José M. Ortega.. . . .  Aduana, 87.
Perpignan.. . . . . .  Carpenter Donanes. Sin señas.
London ..........  J. M. Torre.............  Idem.
Dénia   Enrique Lohez  Idem. ^
Villalpando  Leopoldo Labajo.. .  Barquillo, 37.
Pontevedra  Manuel R u i z  Hi

guera ...................  Diputado á Cortes (au
sente).

Villagarcía— .. Juan Zas   Casa D. José Pastor
Compañía.

M álaga...............  Encarnación Marco. Conde-Duque, 40, ter
cero.

Valencia.............. Cirilo Amorós  Costanilla Veterina
ria, 84.

San Sebastian... Juan Arias.............. Amparo, 83.
Torrelaguna   Marina Muro. . . . . .  Piamonte, 8 duplicado

Madrid 30 de Diciembre de 4884.== Por el Jefe del Gabinete 
central, Aurelio Vázquez.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento de lo últimamente dispuesto en Real or
den de 30 del mes último, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y relación de efectos que á continuación se inser
tan, se saca á pública subasta la adquisición de los compren
didos en la misma y son necesarios para las atenciones del Ar
senal, cuyo ac ¿¡o tendrá lugar simultáneamente en la Corte y 
ante la Junta económica del Depar tamento, á los 30 di as de esta 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la pro
vincia, á las doce de su mañana.

San Fernando 5 de Diciembre de 4884.= E i Secretario, Do
mingo Derqui.

C o m i s a r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e m a l  d e  l a  C a r r a c a .- -Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación puBtica, el su- , 
ministro de los efectos qm expresa la unida relación, los cua
les son necesarios en este Arsenal para atenciones del mismo, 
formándose éste en virtud de Real órden de 4 de Julio último, 
y  acuerdo de la Exorna. Junta económica del Departamento 
de 86 del mismo.
4.a La licitación tiene por objeto el suministro de los ma

teriales comprendidos en la relación que se acompaña al pre
sente pliego.

8.a Los precios que han de servir de tipo para la subasta y 
las condiciones que han de reunir los materiales ppra ser ad
misibles, son los que se expresan en la misma relación dividi
da en dos lotes.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
económica de este Departamento y la Corte, en el dia y hora 
que se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de 
la provincia de Cádiz.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de 89 de Agosto de 4876, las cantidades siguien
tes: para el primer lote, 4.080 pesetas; para el segundo id., 43 > 
pesetas.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce
der á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por él órden 
preferente de numeración en los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar. Las rebajas 
que se hagan, tanto en las proposiciones como en la licitación 
oral, se expresarán en la misma unidad y fracción de unidad 
monetaria que las adoptadas para los precios tipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como fianza para responder al cumplimiento 
de su compromiso, en la misma forma que establece la condi
ción 4.a, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes que 
tenga á su cargo.

Para el primer lote 8.460 pesetas.
Para el segundo lote 830 pesetas.
Esta fianza no se devolverá ál contratista ha&ta que se halle 

solvente de su compromiso, y justifique haber satisfecho la con
tribución industrial con que hayan de ser gravados los libra
mientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal los materiales que abrace este contrato en d  plazo 
de 30 dias, contados desde el en que se le adjudique la subas,ta; 
si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que de
termine el reglamento de Contabilidad vigente, resultaren inad
misibles los materiales presentados por no reunir las condicior 
nes estipuladas, ee obliga el contratista á reponerlos en el plazo 
de 40 dias á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal en el término de dos dias los desechados; pues de lo 
contrario procederá la Administración á venderlos por cuenta 
del interesado, reservándose. el 40 por 160. del producto por 
razón de multa y el importe de los gastos que la venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la multa del 8 i>or 400 sobre 
el importe, al preció de adjudicación de los materiales contra
tados por cada dia que demore la total entrega o reposte*©» 
délos desechados después del vencimiento de los .plazosjpo



Gaceta de Madrid.=Núm. 365. 31 Diciembre de 1881. 737
para  uno y otro caso establece la condición an terio r; y si la  de
m ora excediese en el prim er caso de lo  d ias, ó de 10 en el se
g u n d o , se resc ind irá  el co n tra to , adjudicándose la fianza 
á  favor de la H acienda, y quedando subsistentes las m ultas  
im puestas.

9.a Dentro de los do días siguientes al de la  to tal en trega  
se expedirá por la In tendencia de) D epartam ento lib ram ien tos 
á  favor del co n tra tista  con tra  la  Depositaría de H acienda pú 
blica de esta ciudad, ó sobre la Caja de la  A dm inistración eco
nóm ica de la provincia de -Cádiz.

10. Serán de cuenta del co n tra tista  todos los gastos que 
originen las actuaciones del expediente do subasta que, con 
arreg lo  á lo dispuesto en R eal orden de G de Octubre de 186o, son los siguien tes:

1.° Los que se causen con la  publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficíales.

2.° Los que correspondan al E scribano según el Arancel por 
la asistencia y rédaccien del acta del rem ate, así como por el 
o torgam iento  de la e sc ritu ra  y copia orig inal de la m ism a','cuya 
asiste ocia es indispensable según lo prevenido en R eal orden 
de 12 de Noviem bre del año últim o.

Y 8.° L a en trega  de 20 ejem plares im presos de dicha escri
tu ra . que deberá en tregar el co n tra tis ta  para uso de las ofi~

. ciñas.
1 i . Adem ás ele las condiciones expresadas reg irán  p a ra  este 

contra to  y su pública licitación las generales aprobadas por el 
A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, in serías  en la Gaceta de 
Madrid de 7 del m ism o mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

A rsenal de la C arraca 2o de Agosto de 188 1 .= P . L, Antonio 
R om ero.=V .° B.°—P. L, Ju an  Bubrull.==E3 copia.—E l S ecre
tario , Domingo Derqui.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  , á su nombre (ó á nom bre de 

B. N. N., para  lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de Madrid, n ú m . . . . . ,  de ta l fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia d e . , n ú m    de ta l fecha)
p a ra  co n tra ta r los m a teriales  necesarios en el A rsenal de la 
C arraca, se com prom ete á llevar á efecto el servicio correspon
diente al lote (tal) ó á los lotes (tal ó cual), con es tric ta  su je 
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los 
precios señalados como tipo para la subasta  en la  relación un ida  
al m ismo (ó con la  baja de tantas  pesetas y tantos céntim os 
por 100 en el lote tR , tantas  en el cual, etc.), todo por letra.

(Fecha y firm a.)
C o n tad u ría  de acopios d e l  A rs e n a l  de l a  C a r ra c a .— R ela

ción de los efectos que son necesarios en este A rsen a l para  
Jas atenciones del m ism o, cuya adquisición ha de adjudicarse 
en subasta pública bajo el pliego de condiciones que es unido, 
en v irtud  de Real orden de 4 de Julio ú ltim o , y acuerdo de la 
Exorna. Ju n ta  económica cíe 26 del mismo.

Cantidad. de lJ unidad tíESIGNACION DE LOS EFECTOS. Precios. importe.

PRIMER LOTE.
7.OC0 K iló g rs . Chapa de h ie rro  ord inaria  

de 3*050 m etros largo.
1*220 m etros ancho y 5 m ilím etros g ru eso .. . . . . .  G‘60 4.200

' 1.C03 Id e m . . .  Idem  de id. id. de 2*745 id.,0*915 id., y 6 i d . . . ...........  Q‘60 600
£ 0 0 0  Idem  v r ; 'la e n w le  —0*915 id. y 3 id    0*60 1.200
2.118 Idem  . , .  E n  10 chapas de h ie rro  Lou-

m our, de 3*050 id., 0*915
idem  y 10 id ........................  1 2.116

600 Idem  . . .  Cabilla de h ierro  de 90 id., á  0*60 300
300 Idem  , . .  Idem  de id. de 65 id., á . . . 0 ‘60 180

2.800 Idem  . .  > Idem  de id. de 38 id., á . . . .  0*80 1 .800
4.000 Id e m . . .  Idem  de id. de 28 id., á . . . . .  0 !60 600
1.000 I d e m . . .  Idem  de id. de 22 id., á . . ..-. 0*60 600

200 Idem  . . .  Idem  de id. de 20 id., á . . . . .  0*60 120
1.000 Í S e m . . .  C uadradosdeid . de 120 id., á 0*60 * 600

100 Idem  . . .  Idem de id. de 60 id., á — ,. 0*80 69
40 Idem  . . .  Idem de id. de 40 id., á . . .  0*80 24

800 Idem  . . .  P lanchuela de id. de 128X ^2idem ..................................... 0 ‘60 480
1.000 Id e m . . .  H ierro ,ángu lo  de 5 0 X 5 0X 6idem ........................ 0*60 600
1.000 I d e m . . .  I d e m  id . L o u m o u r ,  de

75X 40X 9 id ........................ 1 £ 0°°1.000 I d e m , . .  Rem aches de hierro de9X&8idem .......................................  0 78 750 .
500 Idem  . - .  Idem  de id. de 9 x ^ 0  i d . . . .  0 0 5  378

1.000 Idem  . . .  Idem  de id. de 9X 29 i d . . . ,  0 l75 7oO
500 Idem  . . .  Idem  de id. de 12><20 id . . ,  0 l7o 3¿o

1.000 Idem  . .  . Idem  de id. de 19X 50 i d . . .  0*75 7b0
1.000 I d e m . . .  Idem  de id. de 19X 55 id . . 0‘7o99 M etros., Cadena de h ierro  de 10 id .. Büv Í J J  9c

43 Idem . . Idem  de id. de 15 id     4*95
400 Kilógrs . Clavos de h ie rro  de 180 id .. 0*60 2&0
375 Idem  . > Idem de id. de 160 id   0*60 22o

•1.050 Idem  . . .  Idem  de id. de 140 id    0*70
275 Idem . , .  Idem  de id. de 120 i d . . . . . .  0* j0 ^ 2 ‘uC
600 Idem  . . .  Idem  de id. de 116 i d . . .  *. 0*70 420
120 Idem  ..-. Idem  de id. de 105 i d . . . . . ,  0*70 8*
4 59 I d e m . , ,  Idem  de id, galvanizado de139 i d .................................... 4‘30 49o
150 Idem . . .  Idem  de id. de 118 i d . . . . . .  1*30 19o
160 Idem  . . .  Cobre en p lancha de 3 m í-  wncnrl ím e te o s ........................ .. <*‘11 497*66

15 Idem . .  . A lam bre de cobre rú m . 5 . ,  3‘45 o l ‘7c
20 Id e m . . .  Cabilla de id. de 20 m ili-

m e tro s................................... . 3‘i l  ^ 2 6
20 I d e m , . .  Idgm de id. de 18 i d . . . . . . .  3*11 0N21
20 Idem  . ,  . Idem  de id. de 16 i d . <>*11 6220 Idem  . . .  ídem  de id. de 12 i d . . . . .  . 3*i 1 6* 41
50 Idem  . . .  Clavos de cobre de 93 i d . . .  3*48 lo *

2 ídem  . .  I d e m d e id .d e  23 i d . . . . . .  £ *8  666
4 Idem  . . ,  Idem  de id. de 18 i d   5*28 13*12

312 Idem  . , .  E n  tubos de h ie rro  dulce de4 pulgadas d iám etro  ex
terio r, 3 id. in te rio r y 3
í ! S a ) ! : ! 8b . t m ' d f A ! " :  O 'S O  » M C

21 I d e m . . .  E n  id. de id. id. d e ^  id .^  id.' y 3 % id ........  ...................... 0-80 16*86
' «1.659*06

„ SEGUNDO LOTE.
/ P ino tea en tablones de 140 

. í M e t  r o Y m ilím etros grueso, 300 id.( cúbico .) ancho y 10 m etros largo
( m ínim o   ........... -  *00 100

Cla«e
Cyafidad, de la un dad DESIGNACION D¿2 LOS EFECTOS. P recios. Importe.

5 M.° cúb.° Pino blanco en tablones de
70 m ilím etros grueso, 22 j
á 28 en ancho y 4 á 8 m e
tros la r g o .  ............. ...... 100 500

1 Idem . . .  P ino de figura (del p a í s . ) . . 126 126
0‘494 Idem .« . Caoba en 4 tozas de 20 cen

tím etros grueso, 37 micho 
y 1*67 m etros largo parac a n e s .   520 256*88

0*804 Idem  . . .  Id. e n  4 id. de 19 id.. 24 id.
y 1*67 id. para to lm o . . . .  520 158‘08

0*035 Idem  . . .  Id. en 2 id. de 15 id., 20 id.
y PIO id. para. i d .    520 44*20

0*084 Idem . . .  Id. en 2 id. de 14 id., 20 id. '
y P50 id. para id ............. 520 43!68

30 » P inas ó canes para ruedas
de trinqu ib al, ele encina 
ó fresno de las dim ensio
nes siguientes: grueso y 
ancho com ún 140 m ilí
m etros, radio y cuerda 
del arco 830 m ilím etrosy 60°.....................................  5 150

80 Id. ó id. para id. de carre tas
de id. ó id. y dim ensio
nes siguientes: 125 m ilí
m etros ancho y grueso, 
radio y cuerda del arco
855 y  6 0 ° . . . .  ....................  3‘50 280

118 » Id. ó id. para id. de carros
de id. ó id. é id. sigu ien -^  
tes: 100 m ilím etros grue-'j 
so y ancho, radio y cu er
da 870 y 6 0 ° .     3 354

105 i» R ayos de acebuche para
ruedas de carretas, de 860 .

.m ilím etros largo, 8o id.* ancho y 6o id. g rueso» .. ,  , 1*75 * 183*75
1 » P ied ra de am olar de U b ri-

que de un m etro diám etro 
P y 80 m ilím etros g ru e s o . . 30 § 3 0

1 o ¡Id . de id. de id. de P500 id.
y 200 id         150 150

2.376*59

-• A rsenal de la C arraca 25 de Agosto de 188i. = P .  L, A nto
nio R o m ero .= E s copia.—E i Secretario, Domingo Derqui.

AD M IN ISTR AC IO N  M U N IC IPAL

Ayuntam iento contitucional de Madrid.
L a Ju n ta  m unicipal se h a lla  convocada p ara  celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el dia 2 de Enero próxim o, á la  
una ele su tarde, á fin de ocuparse del proyecto de presupuesto
por 100 de recargo sobre la contribución de inm uebles, cu ltivo  
y  ganadería  en el segundo sem estre del corriente año econó
mico, para  cu b rir la sum a por ta l concepto consignada an el 
presupuesto m unicipal.

Lo que, con arreglo á lo prevenido por la  ley, se an uncia al 
público para  su conocimiento-,

M adrid 31 de Diciembre de 1881.—P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial m ayor, Ju an  Sanz y MeJendez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
E n v irtu d  de lo dispuesto por -el lim o. Sr. D. Joaquín  de 

E rrazquin , Juez de p rim era in s tan c ia  del d is trito  de San B el- 
tra n  de esta ciudad en providencia de 6 del actual, d ic tada 
en m éritos de los au tos de ju icio  universa l de ab in testa to  de 
D. José M aría de Rajoy, por el presente segundo edicto se llam a 
á  todas las personas que se crean con derecho á la herencia de 
dicho D. José M aría de Rajoy, pa ra  que dentro del térm ino  de 20 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en el Bolean oficial de la provincia y Diario de.Avisos 
de esta ciudad, y fijación del m ism o en los sitios de costum bre, 
se presenten á deducirlo en este Juzgado y E scriban ía del in 
frascrito , bajo apercibim iento, en caso contrario , de para rles el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho; y haciéndose saber 
que Doña M aría Luisa y Doña E ncarnación  M ilans del Bosch, 
D. Antonio y Doña Adelaida C arrera de O rtega, D. José M aría, 
Doña V ictorina y D. R am ón M aría de O rtega y de Simón se 
han  presentado como parientes en quin to  grado con D. José 
M aría de Rajoy, y Doña F rancisca González y Ortegí», sin do
cum ento, sobre su pretendido parentesco.

Dado en B arcelona á 4o de Diciembre de 4881.—P or dispe- 
sicion[del Sr. Juez, Jaim e Rius, Escribano. X —769

NOTICIAS OFICIALES.
La Mejor.

D. C ipriano Perez Alonso, N ótario  público con fija residen
cia en esta capital.Doy fé que el lim o. Sr. D. Antonio Diaz Q uintana, de esta 
vecindad, me h a  exhibido para  testim on iar el s igu ien te  docu
m ento:N úm ero 982.—E n  la  v illa  y Corte de M adrid, á  19 de Di
ciem bre de 1881, an te  m i D. C ipriano Perez A lonso, N otario  p ú 
blico con fija residencia en la m ism a, com parecen;

E l lim o. Sr. D. A ntonio Diaz Q uintana, de esta vecindad, 
em padronado en la  calle de Lnzon, núm . 9, con cédula perso
nal de novena clase, fecha 20 do Agosto últim o, señalada con el núm ero 21.964, casado, cesante, de 67 años de edad.

E l Excmo. Sr. D. Federico Iioppe y R ute, tam bién de está  
vecindad, em padronado en la calle A ncha de San B ernardo, 
núm ero 28, con cédala pe rson a l de tercera clase, fecha 17 de 
Setiem bre próxim o pasado, m arcada con el núm . i . 148, casado, em pleado, de 53 años de edad.

E l lim o. Sr. D. L uis Diaz Moren, vecino igualm en te de esta Corte, em padronado en la calle de Luzon, núm . 9, con cédula 
personal de octava clase, expedida en 28 de Agosto del co rrien
te año, con el núm . 7.568, soltero, Abogado, de 28 años de edad.

Por cuyas circunstancias tienen, á juicio de! in frascrito  No
tario , capacidad legal bastan te  p ara  otorgam iento de la p resen te escritu ra , y dicen:

Que al Sr. Diaz Q u intana le corresponde en pleno dom inio por el títu lo  que luego se m encionará la s ig u ien te :
F inca .—Un terreno  erial en térm ino de VuMemoro, s ituado  

al punto nom brado Gorro del P ortillo , de caber tres hectáreas,
42 áreas y 40 centiáreas, equivalentes á 10 fanegas del m arco 
de M adrid, y linda por N orte con erial de D. Pedro do S ierra  y  
D. Miguel Benito; por Mediodía con v iña erial de los herederos 
de D. M axim ino Vailejo; por L evante  con olivares de la* te s ta 
m en taría  de D. Manuel M aría del Pozo y D. M arcelino Benito 
y  erial de D. Pedro  Vailejo, y por P oniente con viñas del señor 
M arqués de Vailejo, D. V icente López de L erena y otros.

Títu lo .—Dicha finca la  adquirió del Estaño el Sr. Diaz Q uin
tan a  en pública subasta  como procedente de" los baldíos del Co
m ún de vecinos de dicho pueblo de Valdemoro, segun e sc ritu ra  
o torgada en 25 de N oviem bre ú ltim o an te el N otario  de esta  
Corte D. Lope M ontalvo, cuya p rim era  copia se ha inscrito  en 
el R egistro  de la propiedad de Getafe, tomo 24 de Valdemoro, 
folio 64 vuelto, finca núm . 1.531, inscripción segunda.

Cargas.— B o y  lo que resu lta  de dicho títu lo  d-? pertenencia 
la  finca descrita se h a lla  libre de toda responsabilidad.

Que con an terio ridad  á la adquisición del m encionado te r 
reno, el Sr. Diaz Q uintana venia efectuando algunos traba jo s  
en él con autorización del Alcalde del A yuntam ien to  de V a l-  
demoro, levantando los oportunos planos para la construcción 
de u n  ram al de vía férrea y de una fábrica de yeso con sus 
correspondientes hornos, segun se desprendo de la com unica
ción que dicho Alcalde le dirigió-con fecha 7 de Agosto de-1881, 
que exhibe para in serta r en este lugar y vuelve á recoger, s ien 
d o  su tenor lite ra l el siguiente:

«Alcaldia constitucional de Valdem oro.—N úm . 131.—Eri 
v irtu d  de lo que se m anifiesta á esta A lcaldia por el E xce len tí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia con fecha 27 do J u 
lio próxim o pasado, queda V. au torizado desde luego p ara  ex 
plotar la  piedra de yeso del cerro denom inado el Portillo, sito 
en térm ino  de esta villa, y establecer los hornos que tenga por 
conveniente siem pre que satisf; ga el a rb itrio  consignado cu 
presupuestos sobre aprovecham ientos com unales, y sin que por 
esta concesión pueda conceptuármele o torgada la propiedad so
bre el terreno baldío. L o q u e  participo á V. para  su co no ci
m iento y satisfacción. Dios guarde á V. m uchos años. Valde
moro 7 de Agosto de 1881 .= F crnando  F e rn a n d e z .= S r . D. A n - 
m o Diaz Quintana.»Que practicadas algunas calicatas dieron por resu ltado  el 
descubrim iento en dicho cerro del Portillo  de cu atro  can teras 
de piedra m inera l de yeso, ricas y abundantes, haciendo a lg u nas construcciones y trabajos, con cuyo m otivo h a n  determ i
nado fo rm ar Sogiedad^ p a j ^ J a ^ ex jd Q t^  de'SScayoIa, p iedra cíe construcción de obras y cuantos 
aprovecham ientos puedan sacarse, en la  form a y bajo las bases 
sigu ien tes:P rim era . Los com parecientes lim o. Sr. D. A ntonio  Diaz 
Q uintana, Excmo. Sr. D. Federico Iioppe y R ute  é limo, señor 
D. L uis Diaz Moreu co nstitu yen , con arreglo  al a rt. 265, p á rra 
fo prim ero del Código de com ercio , y ley de 19 de Octubre 
de 4869, una Sociedad in d u s tr ia l reg u la r colectiva para  la ex 
plotación de m ateriales de yeso, cales, escayola, piedra de cons
trucción de obras y cualesquiera otros productos del terreno 
m encionado, con cuyo objeto el Sr. Q uin tana cede á la Sociedad 
en pleno dom inio, y sin derecho á rein tegro  ni reclam ación pos
terio r de n inguna clase, el expresado terreno con sus can teras 
descubiertas, hornos construidos y dem ás edificaciones que en 
el m ism o existen por la sum a de 200.000 pesetas, en que de 
com ún acuerdo lo lian valuado todos los socios.

Segunda. E ste cap ita l se divide en cuatro partes, en la  for
m a sigu ien te:U n 25 por 100 para el socio Sr. Q u in tana , libre de todo d i
videndo; pero con opcion á recib ir la parte  de u tilidades que 
produzca la m ism a hasta  la extinción do la Sociedad en a te n 
ción á dicha aportación.

O tro 25 por l r 0 para  el socio Sr. D. Federico Iioppe y R u te .
Otro 25 por 100 para el otro socio D. L uis Diaz Moren.
Y el otro 25 por 400, pero sin beneficio n i privilegio de n in 

g un a  clase, p a ra  el Sr. Diaz Q uintana.
Tercera. Los socios Sres. D. Federico Hoppe, D. L uis Diaz 

Moreu y D. A ntonio Diaz Q uintana, éste por la partic ipación 
de un 25 por 100 no privib giado ni exento, costearán  por ig ua
les partes todos los gastos que se. originen para  co nstru ir los 
edificios, hornos, m olinos de moler yeso y escayola, construcción 
de u n  ram al de via férrea desde la fábrica á em palm ar con la 
via general de A licante seguri los planos levantados al efecto 
por el Ingeniero Jefe de la  p rim era sección de dicha línea de 
Alicante, aprobados por ia Com pañía y el Estado, y demás que 
se o r ig in e n , con cuyo objeto ab o rta rá  cada uno Ja su m a  ' 
de 50.000 pesetas, ó sean 200X00 reales en dinero m etálico, c u 
yas ap o rtac io n es 'q u e  ascienden á  150.000 pesetas serán a u 
m entadas del cap ital, é ing resarán  en la O ja 'd e  la  Sociedad, 
pa ra  proceder á efectuar las obras y  dem as gastos que la fa
bricación in d u str ia l necesite; y si ¿sto no fuese bastan te , se 
rep a rtirán  los dividendos que fueren  necesarios en tre  los tres  
socios en la form a que qheda establecida an terio rm en te , ó lo 
que es lo mismo, en Ja proporción de un 25 por ICO cada uno, 
puesto que otro 25 por 100 adjudicado al Sr. Q u in tana es tá  
libre de todo gasto, im portando por consiguiente el cap ital de 
esta  Soek dad * 350.000 pesetas, ó sean 1.400.000 reales.

' C uarta. L a  Sociedad se t i tu la rá  La Mejor, con dom icilio en 
esta  capital, y  sera d irig ida y ad m in is trad a  por un  P residen te, 
que lo será  el socio Excmo. Sr. I). Federico Hoppe; un  Gerente,, 
para  cuyo cargo se nom bra al Sr. Diaz Q uin tana , y un  Vocal 
S ecre tario , pa ra  el cual se nom bra igua lm en te  al Sr. Dias 
Moreu.

E stos cargos s e rá n  v ita lic ios é inam ovibles, llevando la  fir
m a social el P residen te; y  por ausencia ó im posib ilidad, el Ge
ren te  y Secretario  respectivam ente.

Q uinta. Los productos que re su lten  de la  fabricación  de 
yeso, cales, escayola ó cualquiera o tra  negociación que se em 
prenda, se ap licarán  en p rim er térm ino  al pago de los cupones 
de las obligaciones que se em itan ; y el sobrante , si le hubiese, 
será  repartido  por iguales pa rte s  en cu a tro  partic ipaciones; dos 
de las cuales corresponden al Sr. Diaz Q uintana, y las o tra s  dos* 
á  los Sres. D. Federieo  Hoppe y D . L uis Díaz Moreu; pero s i
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hubiese pérdidas, estas serán soportadas por tres partes igua
les entre las tres participaciones de 2b por 100  ̂ cada, una, en 
aíencio.a a estar libre de gastos otra participación igual cor- 
ruspondiente al Sr. Diaz Quintana, según ya queda indicado.

-¿í&xta. La duración de la Sociedad será de 50 años.
Sétima. La Sociedad podra emitir 500 obligayAonOs al 

portador endosables, de 500 pesetas cada un», y ganaran el 
6 por á00 anual, que será satisfecho por sem ok ^ g  vencidos, á 
cuya seguridad quedará hipotecado el respondiendo
además el capital aportado y todo lo que aumente y adquiera 
para la fábrica, edificaciones, maquinarias, y demás que en ella 
se invierta; sin que pueda emitirse mayor número, Ínterin no se 
justifique la necesidad de ello por el aumento que la fabrica
ción haya tenido, por sus contratos ó por otros géneros de ne
gociaciones. Este número de obligaciones serán distribuidas 
entre las cuatro participaciones de que se compone la Sociedad 
á razón de 12o cada una; las cuales serán amortizadas por 
todo su valor nominal en el término do SO años, veriñeándose 
la amortización por sorteos anuales de 25 acciones en  ̂ cada 
año, dando principio al cumplir.se el primero de su emisión.

Octava. Al disolverse la Sociedad por haberse cumplido el 
tiempo señalado para su duración, me distribuirán todos los 
Llenes, terrenos, edificios, valores, tfectos y enseres de cual
quier cic ŝe que sean y resulten a favor de la Sociedad entre 
las cuatro participaciones de 25 por 100 cada una en que se 
han dividido en la presente escritura; pero si la disolución tu
viere lugar ántes del término señalado para su duración, se de
volverá al socio D. Antonio Diaz Quintana el terreno aportado 
á la Sociedad denominado Cerro del Portillo en el ser y estado 
en que se encuentre; y todas las demás propiedades, valores y 
cuanto pertenezca á la Sociedad, se dividirá entre los tres so
cios Sres. Quintana, Hoppe y Moreu, por partes iguales.

Novena. Si cualquiera de los socios vendiese ó traspasase su 
participación, habrá de darse conocimiento á los otros, los cua
les tienen derecho de adquirirla por el tanto, ó sea por la can
tidad que se cede ó enajene.

Décima. De la trasmisión de las obligaciones que se emitan 
se dará conocimiento á la Socied- d para que ésta ponga nota 
de ellas en los libros, sin cuyo requisito e l’endoso es nulo, y 
será considerado como dueño de la obligación trasmitida la 
persona, á cuyo nombre estuviese inscrita en dichos libros.

Undécima. Al principio de cada año determinarán los so
cios las cantidades que para sus gastos particulares hayan de 
extraerse del capital social.

Duodécima. Las cuestiones ó diferencias que puedan ocur
rir entre los socios sobre los diferentes objetos que comprende 
el presente contrato, se someterán necesariamente a ju icio  de 
árbitros ó amigables componedores, con arreglo á lo que pre
viene la ley de Enjuiciamiento civil, los cuales serán nombra
dos uno por cada parte, y un tercero á la suerte entre los- que 
los mismos designen, que no podrán exceder de dos cada uno, 
habiendo de estar y pasar por el fallo que dicten, sin .que pueda 
interponerse recurso de ninguna clase ante los Tribunales or
dinarios de justicia.

Décimatercera. Para la ejecución de la parte administrati
va se formará un reglamento cen sujeción á las bases conteni
das en esta escritura, por el cual se regirá la Sociedad luego 
que por los tres socios esté acordado y firmado.

Bajo cuyas bases otorgan la presente escritura, consignán
dose por mí el Notario:

Que dentro del término de 80 dias se han de satisfacer los 
correspondientes fierechns-érla Hacienda pública, bajo la multa
de 10 por 100 de la cantidad que se l iq u id e  si se deja trascurrir 
dicho plazo, y de 25 si trascurre el doble:

Que la primera copia de esta escritura se ha de inscribir en 
el Registro de la propiedad de Getafe, sin cuyo requisito no se 
admitirá en los Juzgados y Tribunales ordinarios y especiales, 
ni en los Consejos y oficinas del Gobierno cuando se intente 
acreditar cualquier derecho de los en ella contenidos, ni tam
poco podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha 
de su inscripción, salvo si su presentación tuviera por objeto 
corroborar otro título posterior que hubiere sido inscrito, ó pe
dir la nulidad y consiguiente cancelación de algún asiento que 
impida verificar la inscripción de aquel documento con arreglo 
á lo  prescrito en el art. 396 de la ley Hipotecaria.

Así bien les advertí que dentro del término de 15 dias se 
ha de tomar razón en el registro público de comercio de la 
provincia, con arreglo á lo prescrito en la sección 1 .a, art. 22 y 
siguientes de dicho Código.

Y que constituida que sea la Compañía por medio de acta 
notarial, con arreglo al art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
é 869, se presentará al Gobernador de la provincia, dentro tam
bién de 15 dias, copia de esta escritura y  su acta, y  la publica
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

Así lo dicen, otergan y  firman, siendo testigos sin excep
ción que también firman, D. Hipólito Gete y Peñas y  D. Juan 
Martínez y  Martínez, de esta vecindad, prévia lectura íntegra 
que ante todos hice de esta escritura, y  advertencia de que ade
más pueden hacerlo por sí, de cuyo derecho no usaron; de todo 
lo cual y del conocimiento de los señores otorgantes doy fé .=  
Federico Hoppe y Rute. =  Luis Diaz M oreu.= Antonio Diaz 
Quintana.=Hipólito Gete y Peñas.=Juan Martínez.—Está sig
nado.— Cipriano Perez Alonso.

Es primera copia de su matriz, que señalada con el núme
ro 982, queda en mi protocolo corriente de instrumentos pú
blicos.

En fé de lo cual, y á instancia de los señores otorgantes, 
signo y firmo la presente en un pliego del sello 1 .°, núme
ro 20.209, y cinco del 11.°, números 5.349.544 al 47, y 6 349.569, 
en Madrid dia de su fecha.— Sobreraspado dura, vale.= fístá  
sigr ado.—Cipriano Perez Alonso.

Corresponde literalmente con su original que devolví al se
ñor exhibente^ de que doy fé y á que me remito

Y  á instancia del mismo pongo el presente en seis pliegos 
del sello 40.°, números 4 075.885 al 88, y  1.075.874 y 75, que 
signo y firmo en Madrid á 20 de Diciembre de 48Bl.-=Está s ig - 
nado.=Cipriano Perez Alonso. — N

A y u n t a m i e n t o  co n stitu cio n a l de  M a d rid ,

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita. ¿e poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artíciOos de cs'isumo m  el 
j*ha de ayer los siguientes:

Gara6 de vaca, de 4‘20 á4 ‘28 pactas el 
*demde carnero, á 4‘40 pesetas e! kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo 

•Jocrno añejo, de 2*05 á 5*08 pesetas el kilogramo. 
m s m  fresco, de 0‘95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo, 
ídem en canal, de 4*78 á 4-84 pesetas el kilógramo.
Lo*ft¿>, á S‘50 pesetas el kilógramo.
JxOtoS; d® 8£s° á 4‘35 pesetas ei 'zilognm#
¿•b, 09  §‘44 á r n  peseta* el JoTágramo. 
fltówrszo*, de ©‘70 á 4 6© pese el kilóxrzw*

. AuUt* de 0 60 á 0*80 pesetas el
A m z, de #*70 é  pesetas e kilógramo. ‘ 
te&SÍm  de ©‘6© & pesetas amm

C&íboil vegetal, de 0*5 5 á 0*20 pesetas el kilógramo, 
kiem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0'0? á 0*08 pesetas el kilógvamc.V j ; d e  -i & -ASO pesetas el LiiCa
Patatas, de Oh2 á 0*20 Osetas el kilógramc*
dofíikv de 3 -30 á 1*3$ pesetas ei litro, y á 4 3*50 el décálitro»
Vino, de 0*/8 á 0‘84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el docálitro.
Petróleo, do 0*80 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘50 el decálHrc. 
í¿'rigo (precio medio'), á 29*08 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id,), á 13*72 pesetas el hectólitro.

Rmes degolladas.- Vacas, 1 97.— Carneros, 405. — Terneras, 75,-••••■ 
Cerdos, 4S.—T o ta l ,  695.

Su peso en k i l ó g r a m o ^ . 46.!39,

Del parte remitido por U Administración principal de Ooñsumok 
y Arbitrios resultan ser los producios remudarlos en esta eapititi 

en él día- de ayer los siguientes:

rMTOS BE ESMM0M» Fias- céús- POTOS ¥É StEfliflBA».

Toledo.* 5.3W3'* / Cm súY; V,,. . . . .  4.260*118 '
v-egovia, * 4 . 2 4 - ‘88 flor reos,. .» . . .« . .,  = / . -  70*57
N o r t e . . 8.74 4*1:9 M a t a d e r o s  C l . o . 4 2.328*84
Bilbao. 4.379 40 ¡ M M t e m é B . 548
A r a g ó n . CM, « 4 .209 ‘ 30 ¡ F á / r L ú  ■ - &

Valencia . , . ,  - , 9 3.395*32 I '
Mediodía . - * s , , o c o . a. 46.614 48 | T o t a l , , , o,- 514 04*21

Madrid 30 de Diciembre de 4 884.

 B olsa d e  M a d rid .

Cotizacion  oficial del dia   30 de D iciem bre de 1881 com parada
con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, —  —  _ j
Dia 29. Dia 30.

tonta perpétua al I por 4 00 interior, •, 4 * 32*65 4̂0

m  publicado, » ' 32*42 4¡2 d.
á plazo* 32*95 32*42 4|2 fin cor.;

32*87 412-95 
3SM2 :p2--íá’87 4¡2 

fin próx.
no publicado. » 32 45 fin cor.;

3I‘70 fin próx. 
pequeños.: S2‘65 32 50-45

hlom id. exterior ....................     32*50 ^
no publicado. 82*80 » •

Deuda amortizable al 2 por i 00 interior., 51 ‘40 5i ‘40—45- 35-40
pequeños. 51 *30 5**25-50-30-40

Idem id. exterior.   ..........................      »
Oi>i¿»;acioaes generales por ferrocarriles,

m  pesetas, al 6 por 4 09...................    64*85 64*70-65-60-50
no publicado. 64*90 »

ídem de 5.000 pesetas  ............................ » 64*35

a! P0ltad0; d0! a. GÁ a.d!  103 0,0 403 0,0

Obligaciones ¿el Banco y del Tesoro, él 
6 por 4 00.—Serie interior.. . . . . . . . . . . .  4 02*40 4 02*40-25-30

Idem id.—Serie exterior   ........  4 62*50 4 02*30-40
Idem del Tesoro sobre producto áe Adua

nas................................ .................................  4 02*50 4 02*30-35-39
Billetes hipotecarios de la ida de Cuba... 4 05*35 405*30-80-40-35-50

4 05*30
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00.

anual. ............................ ... 405 OjO »
Idem id. al 5 por 4 00...................................  404*50 *
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  492 0p¡ 491 Qj0

no publicado. 494 0|0 490 0[0
Idem del Banco de Castilla . . . . . .  . —  » 200 0[0

no publicada. 200 0{0 : »
Idem del Banco Agrícola de España. . . . . .  ' * *

C am b ios o fic ia les so b re  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO .I DAÑO. BENEFICIG.

m&avté par, ¿q Logro A v , * • 4*4
Alcoy,., . , , .  9 4 [4 Lorca, ^
Uinante. , , .  4 [8 - Lugo. . , , , , .  par,
A l m e r í a . , « %\Z M á l a g a í ¡8 »
Avila.. , , .  e 4 ¿ Murcia,. , , . . 4  [8 *
S.&dsgoz,-..... RS' r Orense.. e s. 3¡8 a
Barcelona.„ par. » Oviedo... ,  a v s-
B é j a r . * [ Falencia....,- par. f •
Bilbao.. . s,.  par. •* Palma Malí/ 1 par, :?<
Búrgos... , , .  ' Pamplona s.e. par. »
Sáceres.. . . .  -ifS s Pontevedra. par. 5
Cádiz.. . . . . .  par, í- Reus    par, ®
Cs&i’tagena.., Salamanca. .  -10 0 . *
Castellón  * 4»8 S. Sebastian. » 4|8
Ciíidad-KeaL f Santander,., » 3¡8
Córdoba. . . .  4[8 » Sta.Cruz fíe. p&r. 1 ¿
Coruña.. . . .  •* RS • ! Santiago. . . .  pa?. 1 .??
Cuenca  i q t  1 Segovia.. . . .  í
F erro l..,.., * Sevilla...... par. &
Gerona. . . . .  A ¡8 í- Soria.. . . . . .  "M\$ n
•Hjon. .............  f 4tS Tarragona,. & 4̂ 8
'Arañada.... R4 ;• Teruel. . . . .  par,
¡luadalajara. - 1 ít8 * Toledo   4 1 iS *
Haro  L s  ̂ Tadela., , . ,  J  -4|f
Suelva . . . . .  /  1 Valencia. , v«.
iáuesea..... 4̂ 8 ■ ,% \alladolid.. íig »
laest. . . . . . . .  par.' * Vige. .par. *
Jerez Froat/ par. & Vitoria.,.,.., pai% .r
L e o s .. , , , , . .  - » ' R'S Zamora....o 4¡4 1?
Lárida.. . . psr. *  ̂ 4?4 d,

par. »  [j .

B olsas e x tr a n je r a s .

PARÍ S DE DICIEMBRE.
, $ por 4 00 exterior».. i  30 C{0.
|§ por 400 i n t e r i o r , . . . . o . á  »

fondos españoles.. ( Deuda smort. interior.., , , ,  u. á 45 (qo.
j Idem id. exterior...... . . . . . .  á 47 4̂ 2.
f Obligaciones sobre las A .

ñas de C u b a ..... . . . . . « . . .  á 542*50.
a. , .  f © por 4©©. á 83*95.
Fondos franceses... |g por # ^  . . . . . . 0. .  £ 443*95.

Coa^oiidadog iagleses, . . . . a. . á 99 5̂ 16.

C am b ios o fic ia les so b re  p la c a s  e x tr a n je r a s .

LóndreS, á 90 dias fecha, dins., 47*80;
P^rfs, á 8 dias vista, fr., 4*97.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id
Observaciones meteorologicas del dia 30 de Diciembre de 1881

\ T tutí A TEMPERATURA ALiyitA y humedad del aire.
(tóbarometro ■ ' - -  0I8EC810R BSXABOMc’R/iS. r̂educida TERMOMETllO.
kL/sro,?. í  d»s«4olTÍeató. ád cielo,

ciclo/

6 de la di.. 707*7o¿ V2 —0*3 E . Calma. Cubierto.
9 de la m. 708*03 3*8 4 *2 M E ,., Id-¿m e. M. nuboso

12 del dia... 707*06 4 14 7!6 S. Otí: laem .. Casi cub.° *
3 -de la t.„. 7u5*/;3 8*8 5’0 N , •.. Idem .. Cels. nubS"
6 'de la t... 7tf5‘45 3*6 4‘? N. N. O Idem Desoejado*
i  de la n ... 70b‘d8 2*i 0*7 N.N.E. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, ájla sombra. ........... .. j \
Idem mínima.......................... .Y .......................................  —iy

Difei encia .............................. ...................... . 427
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 4 9*r ■
Idem id. dentro de una esfera de cristal .......................     40*0

Diferencia  ....................................   20‘9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable .............................................. 47*0
Idem mínima, id .............................     —4*0

Diferencia  ...........     24*0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)....................................................      480
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............... 4*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las s eis

de la n o c h e . - . . i ..................................... ............ . —4'6
Lluvia en lss últimas 24 horas  ......................... »

Despachos ^  ^  . i ;
bree l tv  d b  - ,

• punios " 7" J W  } ' 33  ̂ DiMembre , < \

i .üdktJSA 1
' t*srosaátrb.  ̂ | M tMC '

0“ y i W tkMmmmm, ai nî l &ü édmzv es mi- - y
\ límtrss, símlm, ■ ávm. VÍ&Sts.

B .m sM m , 763 2 10‘1 S. E . . .  ''Viento Nuboso. . .  Tranq»
Bilbao.... 7«4‘3 S‘9 S. E . .. Brisa.. Casi desp." Idea.
Oviedo*«o», .  • 763*4 4*0 S . . . . . .  Calma. Casicub.*. »
"Mxjü?. [1 hi - 762*0 r 2 S. E :.., ¿Idem.. (Celajes . . .  Tranq/
•L.o/rLge,. . .  763*9 2*9 N — . Idem . y Despejado. y»
Imieveára.;* 764*3 4‘3 E Táem .. Idem.,  *.. »

■ 1 -Opeorio.,..*. 765*7 5;4 E..........1 Viento. Idem  Tranq,*
Lfeboa (8 h.)J 765*4 4‘S N.N.E.:Brisa .. ídem. . . . .  ídem.
Cácarm.  ̂ 2 9 N. E ,.  [Idem. . Idem »
Sadajos....*  762*4 3*0 N.E .. Calma. Idem. . „ . .  *

EFs?s.(7 h.) 764*5’ • 7(2 N .E ... B.a lig / Ais. nubes Tranq*
i?evilis., 0., 3 763*5 6 0 N .E ... Calma. Despejado »
farlfa . 0o0e» 762*6 4 2*5 » Idem .. Idem .. . . .  Tranq.Y
Granada.

Cartagena... I 763*4 9*3 N. E . .. Idem .. Nuboso...  Llana.
Alicante.,,... 765*9 » N .E ...ÍB risa.. Nubes . . . .  Rizada,
M urcia...... 76V2 .8*9 N. N. E, Idem .. Cubierto.. »
Valencia..., 765‘5 4 0*0 N. E.Tr^ideia-vy Lfiev-mna,— a»
Palma... „,« 705'3 42:4 N. B ... Idem .. Nubes  Tranq«
Jai’celoaa... 766 3 8*8 N .. Calma. Id e m .., ..  Idem.

ferue-I...... 767*5 3*7 N Idem .. Cubierto. *
taragoza....  » - 13 N. E. . .  Idem ..  Idem  »
S o r ia ... .. . .  763*9 —4*0 E rIdem.. Nuboso... »
Búrgoa,...'.. 767*4 —4*3 N . . . . . .  Idem.. Idem  »
Yalladolid... 770‘i) . .3  0 N .E ...  Brisa.. Cubierto,. »
Salamanca.,, 763 9, 4*4 N .E ,.. Calma. Nuboso.,. »

Madrid, . „., 167 1 3 8 N. E . . . : ídem.. M. nuboso. a
IsScorial. . . .  i  769-3 3*5 N .E ... Idem.. Cubierto. . **
Ciudad“Ik;al| 167*7 4*8 E Viento. Nuboso.# 3»
•AJbaoet® .. . 4  770*6 4*5 E . . B r i s a  .. Cubierto.. »

El Tíi AS ABO. '
Día 29.

Valdesevilla.l 765*0 1 7*5 Ie . . , .  .[Brisa. .¡Nubes. . .  J  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C orreos  y  T e lé g r a fo s ,
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Castellón y 

Palma.

PARTE NO OFICIAL
ÍND ICE

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES,
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En L° de Diciembre.— Real decreto dec*arando mal suscitada 
una. competencia entre el Gobernador de Santander-y 
ei 'Juez de primera instancia de dicha capital; su fecha 
SO da, Noviembre.— Núm. 835.

Real órden dando de baja en el Ejército al Teniente de 
milicias de Ganarlas D. Juan G ifd e  León; su fecha £9 
do Noviembre.—Idem.

Otra derogando una de 3 de Enero de 1877 aclaratoria del 
artículo.42 de la ley Electoral de 2 áe Octubre de 1877, 
en virtud de una consulta hecha por la Comisión pro
vincial de Falencia referente á las elecciones municipa
les del putblo de Palenzueia; su fech^ 8 de Marzo*-** 
Idem.

Otra nombrando los señores que han de componer el Tri
bunal de oposiciones á las cátedras de Psicología, Ló
gica y Filosofía.moral de Jos Institutos de Lugo y  Lor
ca; su fecha 21 de Noviembre.— Idem.

En 2.— Real decreto nombrando O (le al primero de Ja Subse
cretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros & 
D. José María Ptíreira y L av in ; su fecha 30 de Noviem
bre.— Núm. 336.

Otros concediendo la nacionalidad española al súbdito 
francés D. Víctor Pansú y Prieur; al italiano D. Anto
nio Zogheb; al alaman D. Guillermo R icm a n n ia l mar
roquí Tujamen B en-Sen-dik ; al francés Camilo F ou - 
che, y al italiano D. Jos é I mpal 1 itieri y Salemi; sus fe
chas i .9 del actual.— Idem.

Real órden alzando la suspensión impuesta al Ayunta
miento de Benquereneia por el Gobernador de Badajoz; 
su fecha 28 de Noviembre.—Idem.
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Otra disponiendo que por el Ministerio de Fomento se ad
quieran 150 ejemplares de la obra Discusiones de Trigo
nometría del Sr. Portuondo; su fecha 12 de Noviembre— 
Idem.

En 3.—Real decreto disponiendo cese en el cargo de Consej-ro 
de Estado el Mariscal de Campo D. Francisco Parreño 
y Lobato ce la Calle; su fecha 2 del actual.—Núm. 337.

Otro nombrando Consejero de Estado ai Mariscal de 
Campo D. Francisco Canaleta y Morales; su fecha 2 del 
actual.—Idem.

Otros indultando á Santiago Benito Tejero del resto de la 
pena que le fué impuesta per la Audiencia, de esta Cor
te, y á Angel Egea sentenciado por la misma Audiencia; 
sus fechas 30 de Noviembre.—Idem.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. Francisco 
Barreño y Lcbato pase á Ja Sección de reserva del E s
tado Mayor general del Ejército; su fecha2 del actual.— 
Idem.

©tro nombrando Comandante general del Campo de Gi- ; 
b raltar al Mariscal de Campo D. José de Aizpurúa y Gó
mez Fontecha; su fecha 2 del actual.—Idem. \

Otro nombrando Comandante general de la plaza de Ceuta 
al Mariscal de Campo D. José Merelo y Calvo; su fecha 
2 del actual.—Idem.

Otro jubilando á D. José de la Guardia y Ortega, Jefe de 
Administración civil.de segunda clase; su fecha 29 de 
Noviembre.—Idem.

Real orden (circular) disponiendo que las comisiones per
manentes de Pósitos se renueven cada dos años; su fecha 
27 de Noviembre.—Idem. .

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fo
mento 100 ejemplares con destino á  las Bibliotecas pú
blicas de la obra de D. José Diaz Benito, titulada Confe
rencias sobre la sífilis; su fecha 14- de Noviembre.—Idem-.

Otra manifestando á la Diputación provincial de Córdoba 
la  satisfacción con que se han visto sus esfuerzos en 
favor de la enseñanza y de las EseuMss Normales de 
Maestros y Maestras de aquella provincia; su fecha 23 de 
Noviembre.—Idem.

JSn 4.—Reales decretos jubilando á D. Juan Gómez Inguanzo, 
Presidente de Audiencia que ha sido, y á D. Tomás Juan 
y Seva, Presidente de Sala de la Audiencia; de Las P al
mas; sus fechas 1.° del actual.—Núm. 338.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Las Palmas á D. Patricio Collado y Lapesa; su 
fecha 1.° del actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores üe la propiedad: 
de Santa Cruz de la Palma, á D. Pedro García Escobar; 
de Puente-Caldelas, á D. Rafael Bugallal; de La Cañiza, 
á  D. Francisco Araujo; de Riaza, á D. Felipe Nuñez; 
de Fonsagrada, á D. José Villamil; de Jarandilla, á Don 
Hisen González Yaldés; de Murias de Paredes, á D. Car
los Gomis; de Santa Marta d© Ortigueira, á D. Francisco 
Nuñez; de Viella á D. José García Carrillo, y para el de 
Viana á D. Agustín Domínguez Espinosa; sus fechas i.® 
del actual.—Idem.

O tra  jubilando á D. Pedro Blasco Sánchez, Registrador de $ 
la propiedad de Torrente; su fecha 1.° del actual.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta á 10 Diputados pro
vinciales de Tarragona por el Gobernador de aquella 
provincia; su fecha 26 de Noviembre.—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio de 
Fomento 100 ejemplares de la obra de D. Jesús Muñoz 
Manual de Paleografía diplomática, española de los siglos 

   .. X II a l  X V II, su fecha 14 úeTNTbviembre.— Idem.
Otra nombrañdó los señores 

bunal de oposiciones á la cátedra de Retórica y Poética, 
vacante en el Instituto de Teruel; su fecha 21 de No
viembre.—Idem.

• 3 6.—Real orden (circular) resolviendo que por esta vez los 
individuos pertenecientes á los batallones de reserva y 
de depósito que no han cumplido en la revista de este 
año con los deberes que les impone el art. 230 del reg la
mento de 2 de Diciembre de 1878, no sean tratados como 
desertores, sobreseyéndose las sumarias que se hayan 
incoado; su fecha 3 del actual.—Núm. 339.

O ka desestimando un recurso de alzada interpuesto con
tra  un fallo de la Comisión provincial de Zamora que

, anuló las elecciones municipales verificadas en el pueblo 
de Villaluve; su fecha 3 de Noviembre.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada 
por D. Diego Suarez, en nombre del Ayuntamiento de 
Sevilla, contra unas Reales órdenes. del Ministerio de 
Fomento; su fecha 24 de Noviembre.—Idexn.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Sabadell para estu
diar el ensanche de aquella ciudad; su fecha 26 de No
viembre.—Idem.

§ tra  concediendo el Regium Exequátur á D. Juan Navarro 
Reberter, Vicecónsul de Austria-Hungría en Valencia, 
y a D. José Uhagon, Cónsul general de la República 
Oriental del Uruguay en esta Cor te.—Idem. 

n 6.—Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Go
bernador civil de Castellón á D. José González Roncero; 
su fecha 5 del actual.—Núm. 340.

Otros nombrando Gobernador civil de Castellón, á D,. E duar
do González Rivera; de Cáceres, á D. José Lois é Ibarra; 
de Huelva, á D. José María Jimeno de Lerma, y de Cuen
ca, á D. Rafael Fernandez Neda; sus fechas 5 del ac
tual.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargó de Gran Canciller 
de las Reales Ordenes de Carlos III ó Isabel la Católica 
al Emmo. Sr. Cardenal Benavides, Arzobispo de Zarago- 

;; za; su fecha 5 del actual.—Idem.
Oko nombrando Gran Canciller de las Reales Ordenes de 

Carlos III é Isabel la Católica al Emmo. Sr. Cardenal 
Moreno, Patriarca de las Indias; su fecha 5 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. el Rey al 
Teniente Coronel de Artillería D. Luis Aristegui, Conde 
de Mirasol; su fecha 5 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Caballería para la 
renovación por ocho años del contrato de arriendo de la 
dehesa denominada de Morátalla, donde se encuentra la 
remonta.:de Córdoba; su fecha 5 del actual.—Idenp.

Otros indultando al Capitán D. Gustavo Izquierdo y Osorio, 
al de igual graduación D. Leopoldo Gómez Serra y al 

F- Alférez D. Juan de Roa y Moreno de la pena de priva
ción de empleo que les fué impuesta por delito de cons
piración, disponiendo vuelvan á ser alta en los cuerpos 
de q u ep r ©cedían; su fecha 5 del actual.—Idem.

Otro concediendo la gracia de indulto á 34 confinados en 
varios establecimientos penales que fueron condenados 
por Cbnsejo de guerra “celebrado en Badajoz p o re l delito 
íle^ebeiion en sentido republicano; su fecha 5 del ac
tual.—Idem.

R eal orden declarando caducada una carga de justicia q u e ?
; figuraba en los presupuestos generales del Estado á

nombre de D. Alonso de la Carrera; su fecha 12 de N o 
viembre.—Idem.

Otra alzando^la suspensión impuesta al Ayuntamiento del 
pueblo de San Juan por el Gobernador de Alicante; su 
fech& 1.° del actual.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamien
to de Puebla de Don Fadrique por el Gobernador de 
Granada.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada 
por D. Diego Suarez, á nombre del Ayuntamiento de Se
villa, contra una Real orden del Ministerio de Fomento; 
su fecha 1.® del actual.—Idem.

Otra disponiendo se inserte en la  Gaceta  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Octubre último; su fecha 21 do Noviembre.— 
Iden\.

Decreto-sentencia declarando que D. Aurelio Bengoechea 
debe ser antepuesto á D. Baltasar Menendez Valdés en 
el escalafón de Oficiales primeros del Consejo de Estado; 
■entendiéndose reformada en este sentido ía Real orden 
reclamada de 12 de Julio de' 1876; su fecha 12 de Octu
bre.—Idem.

En 7.—Reales decretos nombrando Presidente de Sala de la 
Audiencia de Las Palmas á D. Pedro Mendiri y López; 
Magistrado de la de Albacete, á D. Vicente Per eirá y 
Novoa; Magistrado de la de Granada, á D. Jerónimo 
Sánchez Sañudo, y de la de Burgos, á D. Ramón Octavio 
de Toledo; sus fechas 5 del actual.—Núm. 341.

Otro indultando á Genaro y Cecilio Peño del resto de la 
pena que les fueimpuesta por la Audiencia de esta Corte; 
su fecha 5 del actual.—Idem.

Otro suprimiendo la contribución de tabaco en ram a á que 
se refiere el art. 3.° del Real decreto de 25 de Junio ú l
timo sobre el desestanco del tabaco en las Islas F ilip i
nas; su fecha 2 del actual.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Jefe superior de 
Administración, Director general de Hacienda del Mi
nisterio de Ultram ar, á D. Joaqúin Angoloti y Merlo; 
su fecha 1.° del actual.—Idem.

Otro nombrando Director general de Hacienda del Minis
terio de Ultramar á D. Juan Surrá y Rail; su fecha 4.® 
del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el dia 20 del próximo Enero severi- 
qiie en la capital de la provincia de Puerto-Rico la elec
ción de un Senador, conforme á la ley de 9 de Enero 
de 1879, y observando las reglas establecidas en la de 8 
de Febrero de 1877; su fecha 6 del ac tua l—Idem.

Real orden resolviendo á favor de los interesados un re 
curso de alzada interpuesto por D. Luis Salvado y otros 
ex-Concejales del Ayuntamiento de Valencia de Alcán
ta ra  contra una providencia del Gobernador de Cáceres; 
su fecha 26 de. Noviembre.—Idem.

Otra autorizando á D. Urbano Agüero para la construc
ción de una rampa-muelle, en la costa de Pedreña (San
tander); su fecha 30 de Noviembre.—Idem.

En 8.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entre la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Madrid y el Gobernador de Toledo; su fecha 
2 del actual.—Núm. 342.

Otro éonmutando la pena de muerte á que fué condenado 
Antonio Vicente Sanchiz y Ciscar por la Audiencia de 
Valencia, por la  inmediata de cadena perpétua; su fe
cha 5 del actual .—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Comisión general de Codifi
cación á D. Vicente Romero Girón; su fecha 6 del

O tro concediendo á la villa de Astudillo (Palencia) el título 
de Muy Noble, y á su Ayuntamiento el tratam iento de 
Ilustrisim a; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro confirmando en el destino de Secretario del Real Con
sejo de Sanidad á D. Angel Rodríguez Rubí y Pacheco; 
su fecha 5 del actual.—Idem.

Real órden revocando un fallo de la Comisión provincial 
de Pontevedra que declaró incapacitados para ejercer el 
cargo á varios Concejales del. Ayuntamiento de Puen- 
teareas; su fecha 25 de Noviembre.—Idem.

Decreto-sentencia absolvh ; fio á la Administración de la 
demanda presentada por u. Santiago Jalón y otros re
lativa á la aprobación de ias cuentas del patronato fun
dado en Palenzuela por u. Martin Fernandez Salazar; su 
fecha i 3 de Octubre.—Idem.

• En 9.—Real decreto declarando mal suscitada una competen
cia entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de prime
ra instancia de Ateca; su fecha 2 del actual.—Núm. 343.

Real órden alzando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Santa Cruz por el Gobernador de Almería; 
su fecha 2 del actual.—Idem.

©tra id., id., id. al Ayuntamiento de Campillos por el Go
bernador de Málaga; su fecha 2 del actual.—Idem.

Otra resolviendo la cuestión de los patronatos existentes 
en la isla de Cuba; su fecha 2 del actual.—Idem.

Otra modificando algunos artículos del reglamento de 8 de 
Mayo de 1880 para la ejecución de la ley de 13 de F e
brero próximo anterior sobre abolición de la esclavitud 
en la isla de Cuba; su fecha 2 del actual.—Idem.

En 10.—Reai decreto indultando á Antonio Martin Guillen y 
Conesa de parte de la pena que le fué impuesta por la 
Audiencia de Albacete; su fecha 5 del actual.—Núm. 344.

Real órden dictando reglas á que debe sujetarse el curso 
de los exhortos en materia civil que se dirijan á P ortu 
gal; su fecha 30 de Noviembre.—Idem.

Resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia respecto al 
personal de Jueces de # primera instancia y Escribanos 
de actuaciones en distintas fechas.—Idem.

Reales decretos autorizando al Director general dé A rti
llería para que la fundición de bronces de Sevilla ad
quiera directamente de la casa W ithw orth una máqui
na de cepillar mineral y otros útiles, y para que el Mu
seo del propio cuerpo adquiera de la casa G. Roth, de 
Viena, 50.000 cartuchos, modelo austríaco; su fecha 5 
del actual.—ídem.

Real órden alzando la suspensión impuesta al Ayunta
miento de Talarrubias por el Gobernador de Badajoz; 
su fecha 3 del actual.—Idem.

En 11. —Ley autorizando al Ministro de Hacienda para em itir , 
Deuda pública con 4 por 100 de interés anual y am orti- 
zable en 40 años por un valor nominal de 1.800 millo
nes de pesetas; su fecha 9 del ac tu a l— Núm. 345.

Otra id. id. id. para tra ta r con los tenedores de la Deuda 
perpétua y de obligaciones del Estado por ferro-cariles 
antes de la fecha señalada por el art. 1.° de la ley  de 21 
de Julio de.1876, si los mismos acreedores lo solicitaren;

* su fecha 9 del actual.—Idem.
Otra creando los cargos de Delegados de Hacienda para 

ejercer la Autoridad económica superior en las provin
cias; su fecha 9 del actual.—Idem.

Real órden aclarando la aplicación de las de 12 y 26 de 
Marzo de 1879 respecto al interés que ha de abonarse por

las fianzas que en metálico hay constituidas para garan
tir destinos públicos; .su fecha 28 de Setiembre.—Idem. 

Otra declarando caducada una carga de justicia que figu
raba en los presupuestos generales del Estado á favor 
del Conde de Castrillo y Orgaz; su fecha 12 de Noviem
bre.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia que fi
gura en los presupuestos generales del Estado á favor' 
dé la casa de niños expósitos de Ayamonte; su fecha 12 
de Noviembre.—Idem.

Re al decreto creando tres estaciones antiíiloxéricas en las 
provincias que se determinarán por el Ministerio de F o
mento; su fecha 9 del actual.—Id':m,

En. 12.—Real órden declarando caducada una carga de justicia 
que figuraba en los presupuestos generales del Estado á 
favor d-. D. Pascual Cabrero; su fecha 12 de Noviembre — 
Número  346.

Otra i \  ul. id que figuraba en los presupuestos generales 
del Esta do á favor del Ayuntamiento de Caramanchel 
Alto; su fecha 12 de Noviembre.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia que figu
ra  en los presupuestos generales dol Estado á favor del 
Marques de los Alamos; su fecha 12 de Noviembre — 
Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Maracena por el Gobernador de Granada; su fecha 9 fiel 
actual.—ídem.

Otras (rectificadas) alzando ja suspensión i m cuesta ai 
Ayuntamiento de Santa Cruz por el Gobernador de Al
mería, y la impuesta al Ayuntamiento de Campillos ñor 
el Gobernador de Málaga; sus fechas 2 dfi actual.— Idem

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fomen
to y con destino á las Bibliotecas públicas 250 ejempla
res de la obra de D. Casimiro de Buna Memoria sobre la 
explotación de los robles por la Marina en la provincia de 
Santander; su fecha 6 del actual.—Idem.

Relación nominal de las condecoraciones concedidas por 
decretos de 17, 20, 24, 27 y 31 de Octubre ú itim o .-Id m . 

En 13.—Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Co
misario Régio, Presidente de la Junta central para la Ex
posición general española de la Industria y de las Artes, 
á D. Manuel Süvela; su fecha 12 del actual.—Nww. 347’

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Logroño y el 
Juez de primera instancia de Haro; su fecha 10 del ac
tual.— Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Consejero del Supre
mo de Guerra y Marina el Contraalm irante de la Ar
mada D. José Soroa San Marty; su lecha 12 del actual.— 
Idem.

v Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra y Ma
rina al Contraalmirante de la Armada D. Rafael Ramos 
Izquierdo; su fecha 12 del actual.—ídem. .

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. A n g e lP ra t 
y Miralles pase á h i  Sección de reserva del E stado Mayor 
general del Ejército, cesando en el cargo de C om andante 
general de la cuarta división del Ejército del Norte; su 
fecha 12 del actual.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la cuarta división 
del Ejército del Norte al Mariscal de Campo D. Mariano 
Lacy y Hernández; su fecha 12 del actual.—Idem.

Otro relevando del cargo de Vocal de la Jun ta superior 
consultiva de la Armada al Contraalm irante D. Rafael 
Ramos Izquierdo; su fecha 1% del actuaL^-fefem.

e la  Junta superior consultiva de 
la Armada al Contraalm irante D. José Soroa y San Mar
ty; su fecha 12 del actual.—Idem.

Otro aprobando el convenio celebrado entre el Ministro de 
Hacienda y el Banco de España para la negociación, 
pago de intereses y amortización de la Deuda amortiza - 
ble al 4 por 100 por valor nominal de 1.800 millones de 
pesetas; su fecha 12 del actual.—Idem.

Convenio á que se refiere el anterior Real decreto; su 
fecha 10 del actual.—Idem.

Real decreto nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio en la provincia de Madrid á D. Bal bino 
Cortés y Morales; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Toledo 
D. Manuel Martin Serrano; su fecha 12 del actual.—Idem. 

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Toledo á D. Gabriel Ledes- 
ma y Navajas; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otro dando de alta en el Cuerpo do Ingenieros de Montes, 
con el sueldo y categoría de Inspector general de segun
da clase, al Ingeniero Jefe D. Ramón Jordana y Morera; 
su fecha 9 del actual.—Idem.

Otro declarando caducada la concesión que por Rea]*decre
to de 9 de Julio de 1872 se otorgó á D. Epiigdio Santa
m aría para construir un canal de riego derivado del rio 
Duero, en la provincia ;de Burgos; su fecha 9 del ac
tual.—Idem. ' '

Relación délos nombramientos para Obispados hechos por 
Reales decretos de 30 de Noviembre próximo pasado; su 
fecha 10 del actual.—Idem.

Resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia en el perso
nal del Ministerio público durante el mes de Noviem
bre últim o.—Idem.

Decreto-sentencia confirmando una dictada por el Consejo 
Contencioso-administrativo de la isla de Cuba en 6 de 
Mayo de 1879, relativa al permiso otorgado á  D. R a
món Francia para construir un canalizo en el ingenio 
Esperanza; su fecha 13 de Octubre.—Idem.

En 44.—Real decreto nombrando Comisario Régio, Presidente 
de la Junta central para la Exposición general española 
de la Industria y de las Artes á D. Francisco Serrano, 
Duque de la Torre; su fecha 13 del actual .— Núm. 348.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una compe
tencia entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona y el Gobernador de aquella provincia; su fecha 
10 del actual.—Idem.

Otro conmutando la pena dé muerte impuesta á Juan An
tonio Calixto Besnat por la Audiencia de Valencia por 
la inmediata de cadena perpétua; su fecha 9 del ac
tual.—ídem.

Real órden disponiendo se adm itan en el Ministerio de F o
mento en los segundos ó sucesivos ejemplares" de los 
proyectos de carreteras, puertos, ferro-carriles, canales 
y demás obras públicas, las copias de planos y dibujos 
que se presenten en papel Marión al ferro-prusiato; su 
fecha 9 del actual.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie por traslación la  cátedra de 
Historia y elementos de Derecho civil español común y 
foral, vacante en la Universidad de fa len c ia ; su fecha 6 
dehactual.—Idem.

Otra aprobando él reglamento para el abono de las indem
nizaciones al personal facultativo de Obras públicas, Mi-
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ñas, Montes y Telégrafos de lafisla de Cuba; su fecha 6 
del actual.—Idem.

Reglamento á que se- refiere el anterior Real decreto.— 
Idem-,

En 15.—Real decreto nombrando Fiscal de Ja Audiencia de 
Albacete á D. Felipe Valero y Serióla; su fecha 12 del 
actual.—Núm. 819.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Villacarricdo á D. Juan García de la Torre; su fecha 10 
del actual.—Idem.

Decreto-sentencia declarando nulas todas las actuaciones 
del pleito seguido entre Doña Tomasa de Gromma, ape
lante, y el Ayuntamiento de Muudaca, apelado, sobre 
cumplimiento de un contrato; su fecha 18 de Octubre.— 
Idem.

En DA—Reales decretos nombrando Vocales de la Junta de 
construcción de la cárcel de Barcelona á D. Julián de la 
Cantera, á D Ensebio Jover, á D. Pedro Caula Abad, á 
Ib Federico Rabera, á ©. Víctor Balsguer, á D. Ceferino 
Avecilla, á D. Tomás Roger y Vidal, á D. Javier Tort y 
Martorell, á D. Pedro Armengol y Cornet, á D. Ramón 
Ooil y Pujol, á D. Salvador Vinals, á D. José Domenech, 
á D. José Flaquer y Fraisse, á D. Juan Vila y á D. Pedro 
Antonio Torres; sus fechas 13 del actual.—Núm. 350.

Real orden aprobando el reglamento.para el régimen inte
rior del Colegio de ciegos de Santa Catalina de los Do- 

uñados establecido en esta Corte; su fecha 13 del ac- 
J t-ual.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de una 
demanda presentada en nombre de D. Pablo Francés y 
Romero; su fecha 48 de Octubre.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de una demanda 
presentada en nombre de los Sindicatos de riegos del 
delta derecho del Ebro y de los prados de Amposta; su 
fecha 21 de Octubre.—Idem.

Eñ 17.—Reales decretos (rectificados) nombrando Vocales de 
la Junta de construcción de la cárcel de Barcelona á Don 
Pedro Antonio Torres, D. Ceferino Avecilla y D. Tomás 
Roger y Vidal; sus fechas 13 del actual.—Núm. 351. 

Relación de los honores de Jefe superior y de Adm inistra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos ex- . 
pedidos por el Ministerio de la Gobernación durante el 
mes de Noviembre último.—Idem.

Real decreto declarando cesante á D. Eduardo Alonso y 
Ordoño, Magistrado electo de la Audiencia de Manila; 
su fecha 9 del actual.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Manila á 
D. Calixto García Encinas; su fecha 9 del actual.— 
Idem.

Otro admitiendo ia dimisión del cargo de Jefe de Admi
nistración de primera clase, Oficial mayor del Ministerio 
de Ultram ar, á D. Manuel Crespo Quintana; su fecha 16 
del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que las oposiciones reglam enta
rias para cubrir seis plazas de alumnos en la cuarta 
sección de la Academia general central de Infantería de 
Marina tengan lugar en el Departamento de Cádiz, 
dando principio el dia 15 de Febrero del año próximo 
venidero; su fecha 16 del actual.—Idem. ¡

Otra disponiendo se provea por oposición la cátedra de 
Anatomía generjd y  descriptiva, vacante en la Escuela 
especial de Veterinaria de León; su fecha 10 del ac- 
t u a l— Idem.

Otra disponiendo que en lo sucesivo no se consienta el 
embarque de ganados con destino á la exportación sin 
que les exportadores se hallan provistos de un certifi- .. 
cado, en el que conste que las reses se encuentran com
pletamente sanas; su fecha 13 del actual.—Idem.

En 18.—Reales decretos nombrando Gobernador civil de 1a 
provincia de Almería á D. Eduardo González Rivera, y 
cié la provincia de Castellón á D. Eusebio Torner y 
Carbó; sus fechas 17 del actual.—Núm. 362.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo á las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamiento» la facultad 
de contraer préstamos y levantar empréstitos? su fecha 
16 del actual.—Idem.

. Proyecto de ley á que se retiere el an terio r Real decre
to.—Idem.

Pveal decreto disponiendo que el ejj*_ac9 los ferro-carriles 
de Tarragona á MartoreLl y Bírj.ceioria y Barcelona á 
Francia, en la ciudad de B a r ce]:0naj se verifique por las 
calles de Aragón y D iagonal, conforme á los proyectos 
aprobados para esto y  ^  ias Reales órdenes de 25 de 
Mayo y £7 de Octubre este apo; su fecha 17 del ac
tual.-—Idem,

Real orden encarga;n¿ 0 ^ ]os Gobernadores civiles de las 
provincias procedan desde luego á la constitución de 
las Juntas a ’a8 han de cooperar para el mejor resultado 
-de la Exposición nacional de minería, artes m etalúrgi
cas, cerám ica y cristalería, que habrá de celebrarse en la 
capital (jo España desde 15 de Mayo á 15 de Junio del 
^  ^róxinio;Asu fecha 43 del aetuah-^Idm .

i ?Ormcnores de la Exposición á que se refiere la anterior 
Real orden.—Idem.

En 19.—Reales decretos disponiendo que el día 8 de Enero 
próximo se proceda á la elección parcial de un Senador 
ñor la Diputación provincial y Compromisarios de los 
aistritos municipales de la provincia de Barcelona, y á 
otro por los de la provincia de Logroño; sus fechas 15 del 
actual.—Núm. 353. #

Real orden confirmando la suspensión impuesta al Ayun
tam iento de Puentedeume por el Gobernador de la Co- 
ruña; su fecha -10 del actual.—Idem.

Otra (circular) derogando la Real orden de 28 de Mayo de 
1876, suprimiendo en su consecuencia los cargos de In s 
pector y Subinspectores de dentistas, declarando que los 
Profesores de Cirugía dental queden sujetos á la inspec
ción y vigilancia de los Subdelegados de Medicina; sn 
fecha 16 del actual .—Idem. ' .

E n ■<&).—Real decreto disponiendo que el Brigadier D. Francisco 
Gamarra Gutiérrez cese en el cargo de Ayudante de 
Campo de S. M. el Rey; su fecha 19 del a c tu a l— N ú -  
mero 354 v ' _r . __ .

Otro nombrando Ayudante de Campo ae S. M, el Rey aL 
Brigadier D. Miguel Goicoechea y Jurado; su fecha 19 
del actual.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta superior consultiva de 
Guerra al Brigadier D. Francisco Gamarra y Gutiérrez; 
su fecha 19 del actual.— Idem.

. Otro admitiendo la dimisión del cargo de Gobernador m i
lita r de la provincia de Teruel al Brigadier D. Angel 
Navascués é íbarra; su fecha 19 del actual,— Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia d© 
Teruel al Brigadier D. Evaristo García Reina; su fe
cha 19 del actual.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta superior facultativa del 
Cuerpo de A rtillería al Brigadier del mismo D. Ram ón 
de Ossa y Giraldo; su fecha 19 del actual.™Idem.

Otro nombrando Comandante general, Subinspector de Ar
tillería en el distrito de Granada, al Brigadier de dicha 
arm aD. Federico Vadera y Vicente; su fecha 19 del ac
tual.—Idem.

Otro nombrando Vicepresidente de la Junta superior facul
tativa del Cuerpo de Ingenieros al Brigadier del Cuer
po D. Federico Alameda y Liancourt; su fecha 19 del 
actual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier del Cuerpo de 
Ingenieros al Coronel del mism o"d. Vicente Beleña y 
Yanguas con destino á la Comandancia general, Subins- 
peceion del distrito de Castilla la Vieja; su fecha 19 del 
actual.—Idem.

Real orden alzando la suspensión im puesta al A yunta
miento de Valverde del Camino por el Gobernador de 
TIuel va; su fecha 46 del actual.—Idem.

Otra declarando que no há lugar á resolver respecto á la 
suspensión impuesta al Ayuntamiento de Rinconada por 
el Gobernador de Sevilla; su fecha 46 del actual.—Idem. 

Otra disponiendo se convoque á oposición para proveer dos 
plazas de Auxiliares gratuitos de la facultad de Filosofía 
y Letras en cada una de las Universidades de Granada, 
Madrid, Salamanca y Valladolid; su fecha 6 del ac
tual.—Idem.

Otra disponiendo se provean por oposición las plazas de 
Auxiliares de las Secciones de Filosofía y Letras, Cien
cias exactas y Ciencias naturales, vacantes en los In sti
tutos del distrito universitario de Granada; su fecha 6 
del actual.—Idem.

Otra nombrando los señores que han de componer el T ri
bunal de oposiciones á la cátedra de Teoría de los proce
dimientos judiciales de España y práctica forense, va
cante en la Universidad Central; su fecha 40 del ac
tual.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie á traslación 1a- cátedra de 
Cosmografía y Física del globo, vacante en la Universi
dad de Barcelona; su fecha 40 del actual.—Idem.

En 21.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de primera instancia de Ramales-; su 
fecha 47 del actual.—Núm. 355.

Reales decretos autorizando á la Comandanc’a de Inge
nieros de Pamplona para adquirir directamente 6.000 

- hectolitros de yeso con destino á las obras del monte de 
San Cristóbal, y 500 millares de ladrillos con destino á 
las mismas obras; sus fechas 49 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el dia 22 de Enero próximo se pro
ceda á la elección de un Senador por los representantes 
de las Sociedades Económicas de la región de Barcelona; 
su fecha 20 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo vuelva á encargarse de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad D. Luis de Rute 
y Giner; su fecha 20 del actual.—Idem.

Otra aprobando-la pena de inhabilitación perpétua para 
cursar en los establecimientos de enseñanza del Reino 
impuesta por el Consejo universitario de Madrid al alum 
no de la Facultad de Farm acia D. Eusebio Germán 
Saenz; su fecha 44 del actual.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cátedra de Obs
tetricia y Patología, vacante en la  Facultad de Medicina. 
de ia Universidad de Santiago; su fecha 44 del actual.—  
Idem: -—■■■-

Otra id. id. id. la cátedra de Análisis-matemático, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de G ra 
nada; su fecha 44 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que D. José Ahumada y Centurión se en.- 
cargue de la Ordenación de Pagos del Ministerio de U l
tram ar; su fecha 46 del actuah—Idem.

E n  22.—Tratado' de paz y am istad celebrado entre España y 
los Estados-Unidos de Colombia, firmado en Paris el 30 
de Enero de 4881.—Núm. 356.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración general 
del Estado de la demanda presentada en nombre de Don 
Antonio Gracia Monesma, relativa á lamenta de ciertos 
lotes de tierra en la villa de Escatron; su fecha L° de 
Octubre.—Idem. 

g n 23.—Real orden dando de baja en el Ejército al Comisario 
de Guerra graduado, Oficial primero del Cuerpo Admi
nistrativo del Ejército, D. Manuel García Dominguaz; su 
fecha 22 del actual.—Núm. 357.

Otra resolviendo que el mozo Ramón Vila Mateu, adscrito * 
al reemplazo de 4880 por el cupo de^ Santa Perpetua, se 
someta á curación en el Hospital m ilitar de Tarragona; 
su fecha 4.° del actual.—Idem .

En 2 4 —Real decreto concediendo el título de Villa a l pueblo 
de Cesures, provincia de Pontevedra; su fecha 2Gdel ac 
tual.—Núm. 358. r . ,

Otro concediendo el tratam iento de Ilustrisim o m  Ayunta- 
miento de Caldas de Reis, provincia de Pontevedra; su 
fecha 20 del actual.—Idem.

Otro disponiendo la trasferencia de 4.400.000, pesetas a los 
artículos 4.° y 2.° del capítulo 23, Material ée earretera-% 
de la sección 7.a del presupuesto vigente de488i a 82 del 
Ministerio de Fomento; su fecha 23 del actual. Idem^ 

Otros autorizando al Ministro de U ltram ar para que-sin 
las formalidades de subasta adquiera el m aterial nece
sario para los trabajos de gabinete que. tieneuqus prac
ticarse por la Inspección general da Montes de las.-Islas 
Filipinas y los instrum entos topográficos necesarios á 
dicha Inspección; sus fechas 23 del actual.™ 

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración del E s
tado de la demanda interpuesta en nombre da la Com
pañía del ferro-carril de Córdoba a Málaga y de Campi
llos á Granada; su fecha i /  de Octubre.—FUm,

En 25.—Real orden resolviendo que el Ayuntamiento de Cum 
bre entienda y resuelva acerca de la suspensión impuesta 
al Alcalde y Teniente Alcalde de dicho Ayuntam iento 
por el Gobernador de Cáceres; su fecha 20 del actual. 
Número 359* ' ,

Otra aceptando la proposición de D. José M ana Mateu para 
la tirad a en cromo-litografía de las 38 láminas del pri - 
mer Domo de la Flora forestal española; su fecha 44 del 
sc t'ja l.—l íe n .

En 26,— Reales órdenes nombrando Registradores do la p ro 
piedad de León, áD. Agustín Jiménez Frutos; de Rute, a 
D. Salvador Madrid Salvador ; de Villadiego, á D. Andrés 

• Garmendia Ramilla; de Cogolludo, á D. Leopoldo Puerta
Pelaez; de Puebla de Sanabria, á D. Andrés Gábiiam Ma- 
tilla, y de Pravia, á X). Marcelino Alas y Ureña; sus fe
chas 20 del a c tu a l— Núm. 360.

Relación nominal de las condecoraciones concedidas por 
decretos de 3, 9 y 44 de Noviembre.^-Tdemy 

En $7,—Real decreto decidiendo á favor de la AdúUftistracion 
una competencia entre el Gobernado? d§ ]& Ctorúña y el

ji¿¿z de primera instancia de Santiago; su fecha 40 deí 
actual'/—Núm. 364.

Otro nombrando Director de las Conferencias de Oficiales 
del distrito de G&licia al Brigadier D. Julián García Re- 
boredo; su fecha 26 ufd actual.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. José Murga y Sope~ 
lana pase á la sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército; su fecha 26 del actuah—Idem.

Otro disponiendo pase á la situaciofi de retirado el In ten
dente de división D. Juan Fernandez Costa; su fecha %  
del actual.—Idem.

Real orden declarando caducada una cargs de justicia que 
figura en los presupuestos generales del Estado á favor 
de D. Fernando Urríes de Bucarrelli; su fecha 23 de No
viembre.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia que 
figura en los presupuestos generales del Estado á favor 
del Conde de Treviño; su fecha 23 de Noviembre.™Idem. 

Otra declarando caducada úna carga de justicia que figura 
en los presupuestos generales del Estado á favor del 
Conde de Salvatierra; su fecha 23 de Noviembre.™

Otra id. id. id. á favor de Doña Paula de Vinuesa; su fe
cha 23 de Noviembre.—Idem.

Otra revocando una providencia del Gobernador de Valen
cia relativa á la manera de satisfacer el Ayuntamiento 
de Ay ora el sueldo que reclama, como Secretario qu$ 
fué del mismo, D. José Royo y Moyano; su fecha 43 del 
actual.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de Villargordo contra una providencia* 
del Gobernador de Valencia, relativa á la enajenación de 
un terreno; su fecha 43 del actual.—Idem.

vQtra disponiendo que en lo sucesivo sólo se exija la pre
sentación de un ejemplar de cada proyecto que haya de- 
someterse al examen de la Dirección de Obras públicas», 
tanto por los Ingenieros que se hallan al servicio del 
Estado como por las Compañías ó particulares que tra 
ten de promover obras de las comprendidas en la deno
minación de públicas; su fecha 47 del actuah™ /nem.

En 2 4 —Real decreto nombrando Presidente de Sala de la Au
diencia de Valladolid á D. Pablo Lazeano y del Valle; su. 
febha 26 del acxual.—Núm. 362.

Otro indultando á D>. Juan José Blazquez del resto de la  
pena que le fué impuesta por la Audiencia de Granada; 
su fecha 26 del actuah—Idem.

Real orden declarando caducada una carga de justicia que 
figura en ios presupuestos generales del Estado á favor 
del Conde de Salvatierra; su fecha 23 de Noviembre.™ 
Idem. .

O tra declarando subsistente una carga de justicia que 
figura en les presupuestos generales-del Estado á favor 
del Conde de Montijo, Mora y Miranda; su fecha 23 
de Noviembre. —Idem.

O tra declarando caducada una carga de justicia que figura 
en ios presupuestos generales del Estado á favor del 
Conde de Montefuerte; su  fecha 23 de Noviembre.™ 
Idem.

O tra id. id. id. á favor del Príncipe de Anglona; su fe
cha 23 de Noviembre.—Idem.

Otra disponiendo que durante la .ausencia de D. Angel 
Mansi, Director general de Establecimientos penales, se 
encargue.de dicha. Dirección D. Joaquín González Fiori, 

 Subsecretario -del Ministerio de la . Gobernación; su fe
cha 27 del actuah— ............... ................ ....... ^ ... .

E n  29í—Real 'oirdeii confirmando la suspensión im puesta al 
Ayuntam iento de Lanteira por el Gobernador de Gra
nada; su fecha 20 déL actuah—Núm. 383.

O tra id. id. id. al Ayuntam iento de C arra trasa por el 
Gobernador de Málaga.—Idem.

D ecreto-sentencia revocando en todas sus partes una, R e a l 
orden de 7 de Abril de 4877, que anuló la vienta de tres: 
quiñones de tie rra .en  el despoblado- de San Juan. de los 
C astellanos (Falencia), hecha á favor de D. Juan  .Mone
d e ro  y l i t i s -socios; su facha 4.° de Octubre.—Idem ;

E n  iOi—Real orden confirmando la  suspensión im puesta a l 
A yuntam iento de Pego por el Gobernador*d® A iicante; 
su fecha 20 del actuah—Núm. 364.

E & 34—Real decreto.suspendiendo las sesiones de las Cortes 
en la presente, legislatura; su fecha 30 del actuad.—N ú -  
mero 365. ■

Otro disponiendo que desde 1.° de Enero du 488?¿ el porte 
de cada carta  ó-pliego- distribuido á domicilio (devengará 
5 céntimos de peseta; su fecha 30‘ del actual.--Idem .

Otro disponiendo que el dia 29 de Enero próxim o se pro
ceda á la elección parcial de un Diputado á Uórtes en el 
distrito de ®astrp|eriz, provincia de B&rgos-; su fecha 3& 
del actual.—Idem, . -

SANTOS DEL DIA.

San S ilv e s tre  Napa y confesor; Santa Cotona, virgen y  tyiáriif rt 
y tan- Hem&s.

Cu-areata Horas en la p a rro q u ia  de San Mi lian.

ESPECTACULOS..

TEATRO REAL.—A las ocho.™Función 50 &>. joño.™
T urno d.° par.— Fausto.

TEATRO ESPA ÑO L.--.A  las ocho y media-^T; crao 2.* 
parc—La superficie del mar.—-Por un  reloj de doubU*.

TEATRO DE-LA COMEDI A.™A las ocho y ü a.._-Tur~ 
iio 4 '— Contra viento n marea.-- - Los dos poIoSi-^Fntérmedios 
por el sexteto. . - /

TEATRO DE L A _ZARZUELA.™A la» mh/j y. media.™ 
Turno im par.— Los sobrinos del Capitán Graní*

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A; las «ocho y  media.— 
Los hijos de Ma4r4d. ;

Gran baila de rháséafas desde las doce y media á la  ma
drugada.

TEATRO 1)1 VARIEDADES.™A las ocho y m e d i^ —^  
el cuarto de m i mujer.-—Amistad á rédito.—Mazapan do Toledo.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—T u rr,o & ¿ par.— 
Be Caaifr ál Puerto>^~B$ confianza.— Herir en lo %vo.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y m edia.^JSí nacimiento 
del Mesías — La degollación- de los InocentesA


